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Editorial

Los humanos y los animales han coexistido y se han relacionado de dife-
rentes maneras a lo largo del tiempo. De hecho, estos últimos han influido 
en nuestra cultura de muchas formas, a través de historias mitológicas, re-
ligión, arte y literatura, reflejando no solo la percepción que tenemos sobre 
ellos, sino también cómo nos vemos en el mundo. Un aspecto importante 
sobre lo anterior, es la domesticación de los animales con el propósito de 
obtener alimentos, compañía, terapia, transporte, investigación, conoci-
miento y trabajo, entre otros. 

A medida que avanzamos en nuestro entendimiento científico y filosófico 
sobre la naturaleza de los seres vivos, nos encontramos con una verdad 
ineludible: los animales no humanos, al igual que nosotros, son seres sin-
tientes capaces de experimentar estados mentales como dolor, placer y 
miedo, entre otros. 

Reconocer que los animales son seres sintientes nos obliga a reconsiderar 
la relación que establecemos con ellos, desde cómo tratamos a las especies 
en peligro de extinción, en diferentes ecosistemas, hasta cómo cuidamos 
a nuestros animales de compañía, cómo son utilizados en investigación y 
cuál es su calidad de vida dentro de la industria alimentaria.

Filósofos contemporáneos como Peter Singer y Tom Regan han contri-
buido significativamente al debate ético sobre el trato a los animales, que, 
aunque tienen puntos de vista diferentes sobre los derechos de los anima-
les, ambos argumentan firmemente a favor de una mayor consideración 
moral y ética hacia ellos. Para Singer, lo que es fundamental es minimizar 
el sufrimiento debido a la capacidad de sentir, mientras que para Regan, al 
ser sujetos conscientes de una vida, tienen valor inherente y, por lo tanto, es 
importante tratarlos con respeto. 

El tema de esta edición número 49 de la Gaceta CONBIOÉTICA: “Reflexio-
nes bioéticas sobre el trato a los animales”, nos lleva a reconsiderar y pro-
fundizar nuestra comprensión y respeto hacia ellos, destacando que su 
existencia y bienestar están estrechamente relacionados. De esta manera, 
lo invitamos a continuar con la lectura de las siguientes páginas, en espera 
de que sea de su interés.
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Introducción
La discriminación negativa es un problema que ha 
aquejado a la humanidad a lo largo de los siglos, oca-
sionando daño a los individuos o grupos discriminados, 
debido a que se les segrega, margina, menosprecia o 
somete a diversos tipos de malos tratos, provocándo-
les incluso daño físico, mental o ambos. Lamentable-
mente este tipo de trato ha sido plenamente normali-
zado al grado de pasar desapercibido, toda vez que se 
cree que es natural este tipo de relaciones humanas, 
lo que motiva actitudes nocivas, que incluso pueden 
llegar a ser destructivas. 

Este tipo de discriminación es cometida por la socie-
dad, organizaciones o instituciones, contra ciertos in-
dividuos o grupos por motivos de raza, género, edad, 
clase social, nacionalidad, maternidad o apariencia 
física, por mencionar algunos ejemplos, y es social y 
moralmente relevante porque genera condiciones de 
desigualdad al privar a aquellos discriminados de cier-
tos beneficios con respecto a otros miembros de su 
misma naturaleza, colocándolos en situación de ex-
trema vulnerabilidad, además de otorgarles un trato 
desfavorable injustificado, frecuentemente basado en 
prejuicios y estereotipos sobre la inferioridad o debili-
dad de ciertos colectivos (Altman, 2020; Casas, 2008: 
151; Horta, 2010 a: 325; Horta, 2020: 171; Puyol, 2006: 78)

Especismo: otra forma de discriminación
El término especismo fue acuñado por Richard 
Ryder en 1970 cuando lo utilizó por primera vez en 
un folleto con el cual exhortaba a la sociedad a ex-
tender nuestra preocupación sobre los derechos 
elementales a los no humanos, posteriormente en 
1971 incluyó este concepto en un capítulo titulado 
“Experiments on Animals”1 (Bekoff, 2010: 527; Ryder, 
2011: 39).      

Posteriormente Peter Singer (2018: 25-26) lo utilizó 
por analogía con el racismo y el sexismo, para referir-
se a él como un “prejuicio o actitud parcial favorable

1 Ryder, R D. (1971). “Experiments on Animals,” in Stanley and Roslind 
Godlovitch and John Harris (eds.). “Animals, Men and Morals: An in-
quirí into the maltreatment of non-humans”. Grove Press, Inc.

Algunas reflexiones 
bioéticas sobre

el especismo
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 a los intereses de los miembros de nuestra propia especie y en con-
tra de los de otras”, y gracias a su libro de “Liberación Animal” en el 
año de 1975, fue que ha tomado gran relevancia el debate en torno a 
las reflexiones sobre nuestra relación con los animales basada en el 
especismo. 

Muchos otros autores han reflexionado en torno a este tema, y se ha 
referido a éste como una discriminación que establece una aguda di-
ferencia entre la moral aplicada a los humanos y a los animales, como 
un prejuicio o como una falla al no conceder a cualquier ser no humano 
igual consideración y respeto (Dunayer, 2004; Horta, 2010; Pluhar, 1995; 
Singer, 2018; Sollund, 2008), por mencionar sólo algunos ejemplos. 

En 1985 este concepto fue definido en el Diccionario de Inglés Oxford 
(Oxford English Dictionary), como la “discriminación contra o explotación 
de ciertas especies animales por seres humanos, basados en una supo-
sición de la superioridad de la humanidad”, hecho que marcó la acepta-
ción oficial del especismo en el lenguaje (Bekoff, 2010: 527), y fue hasta 2017, 
cuando La Real Academia Española incluyó el término en su registro defi-
niéndolo como “1. Discriminación de los animales por considerarlos espe-
cies inferiores”, o 2. “Creencia según la cual el ser humano es superior al 
resto de los animales, y por ello puede utilizarlos en beneficio propio”. 

Este tipo de discriminación ha tenido repercusiones sociales, debido a 
que se ha relacionado con la incapacidad de empatía de los seres hu-
manos hacia otros sintientes, repercutiendo en el trato indiferente y el 
menosprecio al que son sometidos, relacionado con actos de violencia 
plenamente normalizados, debido a que se considera que los animales 
no sienten, valen menos que nosotros, que “para eso están” o “que así 
se les ha tratado siempre”. 

Al igual que otros tipos de discriminación, el especismo ha tomado gran 
relevancia en años recientes, para reconocer y nombrar el trato desfa-
vorable al que los animales son sometidos respecto de nuestra especie, 
sin consideración alguna a su condición de seres vivos o a su capacidad 
de sintiencia2, pues lamentablemente este tipo de actitudes han sido 
favorecidas por la pobre o nula existencia de repercusiones legales, so-
ciales o incluso religiosas, siendo que de alguna forma se cuenta con 
“autorización” para usar a estos seres vivos para beneficio propio. 

Normalización del mal hacia los animales
Aunque de manera regular se pudiera pensar que el especismo se limi-
ta al maltrato físico que se comete contra estos seres vivos, en realidad 
este tipo de segregación se manifiesta desde las formas más sutiles 
hasta más explícitas, pasando por niveles intermedios, siendo que la 
2 El término de sintiencia involucra la capacidad de evaluar acciones de otros con rela-
ción a sí mismos y de terceros, recordar las propias acciones, así como sus consecuencias, 
evaluar riesgos y beneficios, experimentar algunos sentimientos, y tener cierto grado de 
conciencia (Broom, 2014: 5; Broom, 2019: 131).  

"Dentro del sistema
educativo formal los

animales son considerados 
dentro de los planes de 

estudio como objeto y no 
como sujetos...".

a fondo
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mayoría de las personas discriminamos a los animales sin darnos cuen-
ta y sin intención de hacerlo, situación sumamente preocupante, debi-
do a que el daño que se comete pasa desapercibido. 

Lo anterior ha promovido y fomentado indiferencia u omisiones en el 
cuidado de los animales, pues únicamente son vistos como medios 
para que nuestra especie alcance sus propios fines, por lo que los ve-
mos como máquinas de producción, material biológico u objetos orna-
mentales, ignorando que son fines en sí mismos. Este tipo de actitudes 
favorece la normalización del mal, concepto que se retoma de “bana-
lidad del mal” propuesto por Hannah Arendt (1999: 417-418), para refe-
rirse a la condición basada en la indiferencia ante el sufrimiento ajeno 
en combinación con la carencia de juicio reflexivo, y que la presentan 
aquellas personas que pudieran considerarse como ejemplares, toda 
vez que son buenos ciudadanos, responsables, honestos, que buscan 
no dañar a otros (humanos) y que favorecen el bien común.  

Este tipo de normalización o habituación se presenta debido a la expo-
sición repetida a los diferentes grados de violencia, lo cual bloquea la 
capacidad crítica, e impide la percepción y el rechazo ante situaciones 
de abuso (Romero, 2004: 20). Nacer, crecer y desarrollarse en un entor-
no en donde hay una constante exposición a actos de violencia come-
tida contra los animales, provoca apatía ante los malos tratos a los que 
se les pueda someter, por lo que dichas acciones pasan desapercibidas 
ante nuestros ojos. 

Adquirimos hábitos especistas normalizados a través de la educación 
formal (estructurada dentro de un sistema educativo institucionali-
zado), no formal (actividades educativas fuera del sistema educativo 
formal) e informal (se adquiere de forma no intencionada a través de 
actividades cotidianas), y en nuestra vida cotidiana los tres tipos se 
complementan, fomentando y normalizando actitudes especistas. 

Dentro del sistema educativo formal los animales son considerados 
dentro de los planes de estudio como objeto y no como sujetos, por 
lo que no se piensa en ellos como “otros” y no se crea conciencia, lo 
que impide un cambio de actitud, repercutiendo así en una educación 
especista (Triviño; 2016: 88-89). Esto aunado a la existencia de un “cu-
rriculum oculto” presente en todos los sistemas educativos a todos los 
niveles (Téllez, 2012: 57-58; Triviño, 2016: 89; Pedersen, 2004: 3), transmi-
tiendo a la comunidad estudiantil que es correcto cosificar a los anima-
les al usarlos para adquirir conocimientos, sin consideración alguna a 
sus vidas, a sus propias necesidades o a su valor en sí mismo. 

El uso de lenguaje peyorativo se encuentra entre las formas más sutiles 
de discriminación ya que en la manera de nombrar a los seres, le da-
mos significado a lo que pensamos y a nuestros sentimientos (Jiménez 
y Vanda, 2021: 238), pues el lenguaje influye en nuestra percepción del 
mundo y nos ayuda a darle un significado, afectando de forma signifi-
cativa nuestra manera de pensar (Islas; 2005: 5). 

Con el lenguaje integramos de manera inconsciente prejuicios, matices 
despectivos y atribuciones arbitrarias, como, por ejemplo, denominar 
como nocivos, plagas o “indeseables” a ciertos individuos o ciertas es-
pecies, lo que favorece su maltrato o incluso su aniquilación. O cuando 
nos referimos a los animales “de” producción, “de” investigación o “de” 
compañía, o se les otorga el estatus de bienes, por mencionar algunos 
ejemplos, asumimos que esos animales para eso están, y no nos permi-
timos cuestionarnos si esos seres vivos tienen un fin diferente que no 
sea el de satisfacer nuestras necesidades. 

Otros aspectos normalizados en el trato que les damos a los animales, 
son el sometimiento a castigos físicos o mentales para “educarlos”, expo-
nerlos a situaciones de dolor y sufrimiento como parte de prácticas cien-



Gaceta6

tíficas, educativas, zootécnicas, deportivas o recreativas, defendiendo en 
este último caso su uso como parte de la “cultura” y las “tradiciones”. 

Violencia especista
Se puede entender como violencia a la ruptura del equilibro que per-
mite la estabilidad o el desarrollo de una entidad o algún individuo (Gó-
mez, 2018: 906), situación que sucede al impedir que los animales vivan 
sus propias vidas, cuando se les niegan los recursos necesarios para sa-
tisfacer sus necesidades vitales y no vitales, o al negarles la posibilidad 
de expresar comportamientos necesarios e importantes para ellos.  

Para Derrida (2008: 10), la primera forma de ejercer violencia hacia los 
no humanos, se presenta cuando los denominamos como “el animal”, 
en singular, para referirnos de forma genérica al resto de los animales, 
ignorando la gran diversidad que existe, en contraposición con “el hom-
bre”, reforzando así la idea de supuesta superioridad de nuestra especie 
respecto de otras, y de la diferencia abismal entre el humano y el resto. 

Esta forma de referirnos a los animales es imperceptible, porque lo vemos 
como algo normal debido a que así lo hemos aprendido, y quizá la única 
modificación que se ha hecho es con relación a nuestra propia especie para 
dejar de ser (o parecer) un poco androcéntricos, por lo que actualmente 
hablamos de la relación “humano-animal”. No obstante este cambio, segui-
mos haciendo una marcada diferencia al no percibirnos y aceptarnos como 
una especie entre otras que al igual que nosotros poseen su propio telos3. 

Actualmente se denomina como violencia especista al tipo de relación 
basada en el dominio que el humano ha establecido respecto de los 
no humanos, la cual se puede ejercer de forma directa o indirecta, e 
implica la exclusión de los animales de toda consideración ética, social 
y legal, así como la normalización de su maltrato desde el momento 
de su nacimiento hasta su muerte, y la cual se puede clasificar en tres 
tipos: violencia por menosprecio a su vidas, violencia por exclusión de 
toda consideración ética y de derechos, y violencia práctica  (Jiménez y 
Vanda, 2021: 249-250) (cuadro 1).

Cuadro 1. Clasificación de algunos tipos de violencia hacia los animales.
(Jiménez y Vanda, 2021: 250)

3 Para Aristóteles (2003: 245) el telos es aquella perfección de un ser cuando alcanza su fin, 
y son perfectos en la medida en que alcanzan la plenitud de ese fin, el cual depende de 
cada individuo y es independiente de otros.

a fondo
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Se pueden mencionar como ejemplos de violencia especista, el 
sometimiento de los animales a maltrato deliberado que inclu-
so se puede relacionar con tortura, obligarlos a realizar compor-
tamientos que les causen daño, mantenerlos aislados o en haci-
namiento, abandonarlos a su suerte, negligencia en su cuidado, 
mutilarlos por motivos ajenos a su propia salud, nombrarlos con 
términos peyorativos, entre otros.

Análisis del especismo desde la bioética
Diversos pensadores han reflexionado en torno al especismo, ana-
lizando diferentes aspectos que han fomentado este tipo de rela-
ción asimétrica en el que el único beneficiado es el humano, a cos-
ta de la integridad física y mental, o incluso la vida de los animales. 

Cabe mencionar a Zygmunt Bauman (1989: 244), quien a pesar de 
no haber reflexionado en torno a los animales, bien vale la pena 
ampliar su análisis al tema que nos ocupa, pues planteó el con-
cepto de “conciencia sustitutiva” para denotar la forma en que las 
personas acceden a cometer ciertas acciones que pueden dañar 
a otros, a pesar de saber que se les puede ocasionar dolor y sufri-
miento, e incluso existe el deseo de no hacerlo, pero ésta mantie-
ne a raya a la “otra conciencia”, siendo esta última la que nos impi-
de dañar a otros. A esto le podemos sumar el sometimiento ante 
una figura de autoridad, quien con diversos argumentos persuade 
a sus subalternos a realizar acciones cuestionables. En el caso de 
los animales, hay una tendencia a realizar prácticas lesivas a pesar 
del deseo de no hacerlo, porque alguien con autoridad es quien 
lo solicita y se considera que es quien tiene la razón, por lo que se 
evita contrariarlo. 

Hal Herzog (2010: 293-294) y Jesús Mosterín (2014: 39-40) mencio-
nan que el trato que le damos a los no humanos se debe en gran 
parte a la lejanía o cercanía con ellos en la escala filogenética, por 
lo que sólo experimentamos “incomodidad moral” cuando se tra-
ta de especies más cercanas y parecidas a la propia, pero confor-
me va disminuyendo, menor es nuestra preocupación por ellos, 
al grado de ni siquiera considerar que tengamos obligaciones 
de algún tipo hacia éstos últimos. 

Para Ocampo, (2019: 9), la relación de nuestra especie 
con los animales es una representación de orden re-
lacional asociado con vínculos emocionales, por lo 
que independientemente de todos los avances 
científicos en cuanto a las capacidades cogni-
tivas y mentales, mientras no experimente-
mos empatía por los animales, no habrá un 
cambio real en la forma de relacionarnos 
de manera asertiva con ellos. 

Finalmente, no se pueden dejar de 
mencionar las posturas zoocén-
tricas de Peter Singer y Tom 
Regan, para considerar la 
inclusión de los animales 
en el círculo de consi-
deración moral. Por su 
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parte Singer (2018: 129) propuso el “principio de igual consideración de intereses”, con el que 
exhorta a considerar con la misma importancia las necesidades de todos aquellos que pue-
dan experimentar placer y dolor, aunque sus intereses sean distintos. Esto es compatible con 
la justicia e incompatible con cualquier tipo de actitud especista, pues implica el respeto y la 
satisfacción de las necesidades de los animales. 

Regan (2001: 257; 2016: 271) argumenta que hay organismos que poseen capacidades cognitivas 
y mentales, y que son poseedores de un valor en sí mismos, al que denomina valor inherente, 
debido a lo cual no se debe tratar a los animales como meros medios o como instrumentos para 
nuestros fines. Lamentablemente todos los fines con los que se usan los animales, se relacionan 
como la cosificación, tratándolos únicamente como medios para lograr nuestros propósitos. 

Conclusión
El especismo es un tipo de discriminación negativa al cual se le está dando mayor importan-
cia recientemente, debido a que se le reconoce como una forma injusta de relacionarnos con 
otras especies, toda vez que se basa en un tipo de relación de dominio para beneficio del hu-
mano. Para lograr un cambio, es indispensable primero visibilizar las diversas formas en que 
se comete violencia especista y reconocer la necesidad de fomentar un trato empático hacia 
estos seres vivos, pues mientras no se reconozca que nuestra capacidad de ponernos en el lu-
gar del otro es poca o nula, será difícil ampliar el círculo de consideración moral hacia los otros.   
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El maltrato animal es un problema que crecientemen-
te preocupa a los ciudadanos y a los tomadores de 
decisiones en nuestro país, quienes cada vez apoyan 
más las políticas públicas y corporativas con el fin de 
reducir o eliminar el sufrimiento animal. Esto ha dado 
lugar a un viraje en el discurso público que enfatiza la 
empatía y la compasión por los animales como valores 
compartidos en nuestra sociedad. Al mismo tiempo, 
en años recientes se han adoptado medidas legislati-
vas y han tenido lugar fallos judiciales que sancionan 
la crueldad y reconocen a los animales como seres 
sintientes.  De igual manera, un número cada vez ma-
yor de empresas privadas comprenden que los consu-
midores exigen que en los productos que adquieren 
no haya mediado ningún proceso que maltrate a los 
animales. Las decisiones de consumo y la sensibilidad 
social rechazan el sufrimiento animal como alternati-
va de entretenimiento, como tradición o costumbre, o 
como parte de la economía. Esto no quiere decir que 
no sigamos ante un enorme desafío. No obstante, es 
claro que hay una tendencia en la dirección correcta. 

La sensibilidad de los mexicanos hacia los animales ha 
cambiado, quizá en parte, porque cada vez más ho-
gares tienen miembros de su familia que pertenecen 
a otra especie. De acuerdo con la casa encuestadora 
Mitofsky (2019), el 82% de los hogares en nuestro país 
cuentan con un animal de compañía. En años recien-
tes, la agencia de encuestas Parametría encontró que 
el 99% de los mexicanos repudia las peleas de perros y 
considera que deben ser sancionadas (2016), 78% de-
sea que en los productos cosméticos que adquiere se 
indique si fueron probados en animales (2019), y el 74% 
de los habitantes de la Ciudad de México desearía que 
las corridas de toros fueran prohibidas (2018). Ya desde 
hace una década, el 95% de los mexicanos considera-
ba que cualquier persona que maltratara a un animal 
debía ser sancionada (2013). 

La protección
de los animales:
un enfoque ético
y jurídico
Daniel Antón Aguilar García*

* Maestro en Política Comparada; Licenciado en Relaciones Inter-
nacionales; Fue Director para G20 y Asesor del Subsecretario de 
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Humane Society International México.
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Esto ha tenido consecuencias en el discurso público. Hace unos me-
ses, el pasado 30 de mayo, el Presidente de la República, Andrés Ma-
nuel López Obrador, se refirió a un caso repulsivo de maltrato animal 
-que se viralizó en redes sociales- en los siguientes términos: 

Estas cosas no deben de suceder, no deben admitirse. Y tiene 
que ver mucho con la formación que se da desde la edad tem-
prana de la vida. Tenemos que ir haciendo consciencia del amor 
al prójimo y del amor a los animales… Es muy importante todo lo 
que hagamos por fortalecer valores …[de] respeto a los animales 
y no maltrato (Presidencia de la República, 2023). 

Los cambios en la sensibilidad de la población 
y en el discurso público se han ido reflejando 
en la aprobación de leyes que buscan promo-
ver la protección animal. En la actualidad, la 
mayoría de los Estados, con excepción úni-
camente de Oaxaca, cuentan con leyes de 
protección animal. Los códigos penales 
estatales de la mayor parte de las enti-
dades de nuestro país incluyen san-
ciones al maltrato de los animales, 
con excepción de Chiapas. En 
2017, la Constitución de la Ciu-
dad de México reconoció en su 
artículo 13-B que los animales 
son seres sintientes a los que 
se debe proteger. Ese mis-
mo año, se tipificó como 
delito, en el Código Penal 
Federal, la organización 
de peleas de perros y toda 
la cadena de negocio de 
esa industria. La parti-
cipación de la sociedad 
civil en la promoción de 
estas modificaciones ha 
tenido un papel central. 
Por ejemplo, tanto la tipifi-
cación penal de las peleas 
de perros como el artículo 
relativo a la protección de 
los animales en la consti-
tución de la CDMX tomaron 
en cuenta propuestas de len-
guaje de asociaciones como 
Humane Society International 
México (HSI). 

Algunas otras medidas legislati-
vas importantes han sido la prohibi-
ción de las corridas de toros en cinco 
Estados en años recientes, incluyendo 
a Coahuila, Guerrero, Sinaloa, Sonora y 
Quintana Roo, así como la prohibición de 
las peleas de gallos en Veracruz en 2016. Asi-
mismo, ha habido una serie de fallos judicia-
les en contra de estos espectáculos crueles y 
en favor de las regulaciones que los prohíben. 

a fondo
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Por ejemplo, en 2018, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación avaló la constituciona-
lidad de la reforma a la Ley de Protección a 
los Animales para el Estado de Veracruz que 
prohibió las peleas de gallos. En la resolu-
ción, la Corte estableció que “si bien las pe-
leas de gallos son expresión de una determi-
nada cultura, ninguna práctica que suponga 
el maltrato y el sufrimiento innecesario de 
los animales puede considerarse una expre-
sión cultural amparada por la Constitución” 
(SCJN, 2028). En la misma línea, un juez fe-
deral prohibió las corridas de toros en la em-
blemática Plaza México. El juez concedió 
una suspensión definitiva tras un amparo de 
la asociación civil Justicia Justa al considerar 
que estos espectáculos violan el derecho a 
un medio ambiente sano. 

Probablemente, la reforma legislativa más 
reciente y signif icativa para la protección 
de los animales ha sido la reforma a la Ley 
General de Salud que prohíbe la experi-
mentación cosmética en animales, y que 
el Senado aprobó por unanimidad en 2021. 
Este tipo de pruebas son crueles (se esti-
ma que 500,000 animales de laboratorio 
mueren a nivel global cada año), innece-
sarias (existen pruebas alternativas y más 
ef icaces para evaluar la seguridad de los 
productos sin usar animales) y muy im-
populares (una petición en la plataforma 
change.org promovida por HSI logró re-
unir más de 1.3 millones de f irmas en fa-
vor de la medida). La reforma convirtió a 
nuestro país en el primero de América del 
Norte en prohibir estas pruebas y el nú-
mero 41 a nivel global.  Aún está pendiente 
que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) emita 

la Norma Oficial Mexicana (NOM) que per-
mita poner en práctica esta prohibición. 
Lamentablemente, el sector Salud lleva ya 
dos años de retraso en la emisión de dicha 
NOM. 

Por su parte, el sector privado cada vez más 
considera el bienestar animal como parte de 
su responsabilidad social corporativa. Más 
de 100 empresas se han comprometido en 
nuestro país a abastecerse únicamente de 
huevo y carne de cerdo libres de jaulas en 
su cadena de suministro, incluyendo a ca-
denas restauranteras, hoteleras y de alimen-
tos. Los consumidores están impulsando 
este cambio exigiendo mejores estándares 
de bienestar animal a sus marcas favoritas. 
Las gallinas ponedoras confinadas en jaulas 
en batería pasan toda su vida en un espacio 
menor que el largo y el ancho de una hoja 
de papel estándar. Además, las jaulas de 
gestación son tan pequeñas que las cerdas 
reproductoras ni siquiera pueden darse la 
vuelta. Por eso, los pasos del sector privado 
para mejorar los sistemas de alojamiento de 
gallinas ponedoras y cerdas gestantes, a fin 
de mejorar su bienestar, son de suma impor-
tancia. No hay que perder de vista que nues-
tro país es el principal consumidor de huevo 
en el mundo, y que más de 200 millones de 
gallinas ponedoras son criadas aquí, la ma-
yoría de ellas en jaulas de batería durante 
toda su vida, es decir, en sistemas de aloja-
miento que son muy restrictivos e impactan 
negativamente su bienestar. 

Vale la pena mencionar, asimismo, un im-
portante caso de éxito en la modificación 
de las tradiciones en las que se promueve 
el maltrato animal. HSI, la organización a la 
que pertenezco, trabaja desde 2015 en la co-
munidad de Citilcum, en el municipio de Iza-
mal, Yucatán. Ahí se logró transformar una 
festividad muy cruel en la que se rellenaban 
piñatas con animales vivos (principalmente 
zarigüeyas e iguanas) y se les golpeaba has-
ta darles muerte. También se organizaba 
un concurso en el que los jóvenes descabe-
zaban patos vivos que eran colgados de un 
arco en una plaza pública. Gracias a la edu-
cación, la persuasión, y el compromiso de las 
autoridades políticas y religiosas a nivel lo-
cal, desde 2016 la fiesta se celebra ahora sin 
crueldad hacia los animales. En la actualidad 
la festividad, dedicada a San Bartolo, es más 
bien una fiesta familiar, donde hay concur-
sos, actividades deportivas y culturales, de 
manera incluyente y sin maltrato. Considero 
que este cambio es representativo de cómo 
se pueden dejar atrás tradiciones que no 
benefician a la sociedad. Que una actividad 
se realice año con año no quiere decir que 

"La sensibilidad 
de los mexicanos hacia 

los animales ha 
cambiado, quizá en 

parte, porque cada vez 
más hogares tienen 

miembros de su familia 
que pertenecen a otra 

especie".
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sea algo deseable o ético. Nuestros sistemas de valores evolucionan con el 
tiempo y muchas llamadas tradiciones han ido quedando atrás por volver-
se incompatibles con el tipo de sociedad que deseamos ser en la actuali-
dad. Sin duda, una sociedad más compasiva hacia los animales será una 
sociedad más armoniosa, empática y pacífica. 

Hasta aquí algunos de los cambios en las actitudes sociales y las políticas 
públicas y corporativas que son cada vez más favorables a la protección 
animal. Ahora bien, no cabe duda de que continúa habiendo desafíos muy 
significativos en los que es necesario seguir trabajando. La denuncia del 
maltrato animal ha ido creciendo en nuestro país, pero muchas veces la ley 
no se aplica y los delitos quedan impunes. La instrumentación efectiva de 
las leyes y regulaciones de protección animal sigue siendo un área de opor-
tunidad prioritaria. Es necesario continuar capacitando a las autoridades 
que atienden denuncias de maltrato animal, a los ministerios públicos y a 
los responsables de la impartición de justicia. Asimismo, es imperativo for-
talecer la educación de la ciudadanía en temas como tenencia responsable 
de animales de compañía, la importancia de abstenerse de comprar fauna 
silvestre o el conocimiento de las sanciones legales a las que se es acreedor 
si se maltrata a un animal. 

Es importante, asimismo, apuntalar las políticas ambientales destinadas 
a combatir el tráfico ilegal de fauna silvestre. Se estima que esta actividad 
representa 23 mil millones de dólares a nivel mundial, una de las indus-
trias ilegales más lucrativas después del tráfico de drogas, armas y per-
sonas (ONU, 2019).  México es uno de los países con mayor biodiversidad 
de todo el mundo y es también un país de tránsito y origen de cientos 
de especies traficadas. Esto es consecuencia de varios factores. Uno muy 
importante es que Estados Unidos es uno de los principales centros de 
consumo (2 mil millones anuales en vida silvestre ilegal) [Defenders of 
Wildlife, 2020]. Aproximadamente la mitad de la fauna ilegal decomisada 
en puntos de entrada de Estados Unidos proveniente de América Latina 
fue enviada desde México. México es también un centro de distribución 
para Europa y Asia. Esto tiene ramificaciones importantes: el tráfico ame-
naza la supervivencia de muchas especies; daña los ecosistemas; afecta 
el bienestar de los animales; y también daña a las comunidades que son 
víctimas de extorsión y violencia por parte del crimen organizado. Por si 
fuera poco, se trata de un problema grave de salud pública cuyas con-
secuencias padecemos hoy en todo el mundo. Lamentablemente, en la 
última década, los recortes presupuestales al sector ambiental han sido 
significativos. 

a fondo
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La reducción del consumo de productos de 
origen animal también es un área de opor-
tunidad muy importante para combatir el 
sufrimiento animal, así como para mejorar 
la salud pública y promover el cuidado del 
medio ambiente. A nivel global se crían y 
matan más de 90 mil millones de animales 
para consumo humano (de acuerdo con in-
formación recabada por la FAO y citada por 
K. Block, 2023). Este consumo, lamentable-
mente va en aumento y se ha vuelto insos-
tenible. Por ejemplo, se requieren cuatro 
veces más litros de agua para producir un 
kilo de pollo que para producir un kilo de 
cereales. Es posible tener una fuente sufi-
ciente de proteínas mediante dietas basa-
das en plantas, lo que también contribuye a 
reducir el riesgo de contraer enfermedades 
cardiovasculares. La producción industrial 
de animales de granja provoca importantes 
emisiones de gases que alteran el clima, la 
temperatura y la salud de los ecosistemas. 

No cabe duda de que los problemas de los 
animales afectan a los seres humanos. Muy 
probablemente, la pandemia de COVID que 
paralizó al mundo se originó en un mercado 
insalubre de fauna silvestre. Los animales en 
situación de calle, el maltrato animal, el tráfi-
co de especies, la ganadería intensiva…estas y 
otras actividades tienen consecuencias para 
la salud pública, el bienestar social, el medio 
ambiente, entre otros. Proteger a los anima-
les no sólo es un imperativo ético, es algo va-
lioso e importante en sí mismo, puesto que se 
trata de seres vivos con la capacidad de sentir 
miedo, dolor y angustia. La protección animal 
también importa porque, en la medida en 
que se les cuide más, los humanos tendre-
mos menos riesgos sanitarios, un mejor me-
dio ambiente, menos actividades criminales 
y mejores condiciones de bienestar. 
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Introducción
La relación entre los animales y los humanos debe re-
conocerse como una interacción entre seres vivos y se-
res sintientes que coexisten en un entorno común. Con 
anterioridad, esta relación se ha abordado desde dife-
rentes enfoques, estableciendo nuevas perspectivas, 
planteando retos de manera constante, pero sobretodo 
generando cada vez más preguntas. 

Si bien, algunos autores han abordado estas relaciones 
entre animales y humanos con diversos enfoques, pare-
ce ser que la domesticación de los animales para bene-
ficio de los humanos fue el inicio de un acontecimiento 
de control sobre otro ser vivo, lo que conlleva a una de 
las preguntas de este vínculo que hace referencia a la 
relación entre los humanos y los animales de trabajo. 

La domesticación se ha interpretado como sinónimo de 
un acto de dominio, aunque en realidad esta palabra se 
origina del latín domus, que significa casa o relativo a 
la casa, por lo que se debería entender como habitar el 
mismo espacio.

La historia hace referencia a que diferentes animales 
no humanos, han sido empleados como fuente de ali-
mento, fuente de entretenimiento, medios de trabajo, 
entre muchas otras actividades. Se ha reportado que la 
relación entre las especies no humanas y los humanos 
comenzó con la domesticación del perro hace más de 
36,000 años, al cual se le asignaron tareas como alertar y 
defender a las personas de las posibles amenazas (Sko-
glund et al., 2015). Posteriormente, el caballo fue una de 
las especies domesticadas para ser utilizado como me-
dio de transporte, hace 4,000 años aproximadamente.

En este sentido, existen distintas tareas o actividades en 
las que han participado los animales para trabajar en 
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conjunto con los seres humanos, las cuales dependen de habilidades 
específicas, la resistencia y capacidad de cada una de las posibles es-
pecies animales en cuestión, y aunque el ímpetu en la generación de 
estas actividades es obtener resultados ventajosos, principalmente para 
la población humana, se debe pensar en un efecto para ambas partes 
de la relación.

Se ha generado información de las especies animales empleadas para 
la producción, el deporte, el espectáculo, la convivencia, entre otras tan-
tas labores en las que son empleados, que pueden ser tareas tan es-
pecíficas como la configuración social que cada contexto lo demande. 
Sin embargo, estas actividades deben tener una mirada bioética y de 
bienestar de manera consciente sobre el cuidado y protección de los 
animales como seres vivos y sintientes con una concepción por parte de 
los humanos de manera racional, responsable y respetando a la natura-
leza (Teresa Rotondo de Cassinelli et al., 2017). 

No obstante, hablar sobre animales de trabajo representa una visión 
social para los humanos, debido a la percepción misma del concepto de 
trabajo como “una actividad de esfuerzo físico generado con un valor 
económico asignado y una vinculación del Estado” (Centro de Estu-
dios Sociales y de Opinión Pública, 2006); entonces, ¿cuál es la función 
que desarrollan los animales desde esta perspectiva? y principalmente, 
¿cuál es su función como seres vivos?

Tipos de trabajo
Si en la definición de trabajo, participa el Estado como un ente regula-
dor de las condiciones mismas para las poblaciones humanas, entonces 
el Estado tiene la obligación de regular y procurar las condiciones en las 
cuales otros seres vivos realizan actividades y/o tareas como un medio 
para obtener recursos económicos para beneficio humano. Lo anterior, 
a partir de reconocer que los animales deben ser considerados como 
seres vivos, seres sintientes y seres conscientes, y no así, como un objeto 
de cambio de remuneración económica, por lo que deben ser cuidados 
y tratados como tal (De Damborenea Martín, 2019).

Los trabajos que los humanos les han asignado a los animales son di-
versos, muchos de los cuales son reconocidos como esenciales para la 
historia y el desarrollo de la humanidad, y otros más como un abuso 
hacia los animales por la humanidad misma. Todos ellos, a partir de la 
relación que pueda existir entre humanos y animales en cada contexto 
y tiempo en específico.

Aunque los tipos de trabajo que se les ha asignado desarrollar a los ani-
males puede ser evaluado desde diferentes enfoques teóricos, meto-
dológicos, científicos, políticos o sociales, a continuación, describiremos 
algunas relaciones que existen entre los animales de trabajo y los hu-
manos a través de ejemplos de esas actividades, así como algunas es-
pecies animales que han sido utilizadas en las mismas.

Transporte y carga
Cuando se habla de animales de trabajo, este parece ser el ejemplo más 
claro y en que la mayoría pensamos, y aunque los caballos, burros y/o 
mulas son los modelos más claros de estas labores, otras especies ani-
males como los elefantes o los bovinos también han sido utilizadas para 
tal fin (Mota-Rojas, et al., 2019a). Sin duda, la relación que existe entre 
los animales dedicados a estas actividades y los humanos responsables 
de los mismos está asociada a un “mayor” beneficio para los humanos 
que, hacia los animales, debido a las actividades de fuerza que ejercen 
los animales y no los humanos para un bien en común. 

De manera minuciosa, se debe considerar la capacidad que cada ani-
mal tenga para realizar el trabajo que requiere, evitando causarles an-
gustia, sufrimiento o lesiones y sin importar la especie animal que sea, 
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haciendo énfasis en las responsabilidades y obligaciones que adquie-
ren las personas que tiene el control de estos animales (OMSA, 2023). 
Los animales utilizados como medio de transporte o como animales 
de carga deben ser protegidos bajo una perspectiva de conciencia y 
con una evaluación veterinaria periódica.

Guardia y protección
Bajo un lema de “lealtad”, a los perros se les ha asignado realizar acti-
vidades de custodia, cacería, o como parte de la policía o de las fuerzas 
armadas, un ejemplo es el caso de “Frida”, la canina perteneciente al 
equipo de Búsqueda y Rescate de la Secretaría de Marina y Fuerza Ar-
mada de México, quién colaboró en trabajos de rescate de personas en 
los edificios colapsados debido al terremoto del 19 de septiembre del 
2017. 

En este caso, se pueden apreciar de manera clara al menos dos diferen-
tes relaciones entre los humanos y los animales, por un lado la relación 
existente entre el animal y su tutor para desempeñar las actividades de 
búsqueda y rescate de manera coordinada, y por otro lado la relación 
afectiva que se estableció entre el animal y los humanos que estuvieron 
en el contexto de rescate, es decir tanto las personas que fueron resca-
tadas y las que observaron incluso a distancia tales acciones por parte 
del animal.   

Terapia psicológica y motriz
Los caballos, cabras o perros han sido utilizados para acompañar de 
manera física, emocional y sensorial a las personas, con diferentes ca-
pacidades y/o padecimientos, demostrando tener efectos positivos 
para las personas, generando variaciones en las áreas de la terapia al-
ternativa para personas como: la equinoterapia, gatoterapia, delfinote-
rapia, entre otras (Oropesa Roblejo et al., 2009). Estas actividades han 
desarrollado relaciones estrechas entre las diferentes especies anima-
les y las personas que reciben de manera directa el estímulo sensorial 
por parte de los animales y se ven beneficiados sobre su salud.

Ciencia
Los animales han formado parte del desarrollo científico que le permi-
te al ser humano conocer y entender el mundo que lo rodea, y en este 
contexto de los animales para experimentación se pueden incluir una 
amplia gama de ellos, desde roedores como los ratones, ratas, cuyos, 
conejos, jerbos, entre otros; hasta especies como primates, caballos, 
bovinos, aves, cerdos, entre otros (Taylor & Alvarez, 2019). En este tipo 
de actividades, los animales tienen una relación menos afectiva y/o 
emocional con respecto a las personas responsables de los mismos, 
siendo un contexto en el cual los animales incluso pierden la vida al 
término de la labor asignada. Y aunque no son reconocidos como “ani-
males de trabajo” realizan una labor importante en el desarrollo de la 
vida y de la ciencia.  

Otras actividades
Aunque hay una serie de actividades que se realizan con animales no 
convencionales en la ciencia, hay otras actividades que se desarrollan de 
manera cotidiana y hemos normalizado como los animales utilizados 
para tomar fotografías como cacatúas, guacamayas, iguanas, serpien-
tes, primates, entre otros. Otro ejemplo, son las aves como palomas o 
psitácidos utilizados como parte de los espectáculos de magia en even-
tos infantiles o en algunas calles o avenidas durante la luz roja de un 
semáforo. 

En ambos ejemplos, los animales parecen no ejercer ninguna fuerza 
de trabajo, sin embargo, no se ha considerado si los animales han to-
mado agua o reciben comida durante el día. Entonces lo que pareciera 
una actividad de trabajo más sencilla puede resultar más compleja. 

a fondo



Gaceta 17

Aunque estos son solo unos ejemplos sobre animales de traba-
jo con los humanos, debemos dejar claras los siguientes pun-
tos:

- La palabra trabajo, la relacionamos con esfuerzo, por lo que 
sería equivoco pensar que un animal de trabajo es solo 
aquel que realiza una actividad física.

- Las actividades que desarrollan los animales de trabajo son 
tan amplias como los trabajos mismos que realizan las per-
sonas.

- Por parte del Estado, debe existir una regulación, segui-
miento y sanción de las actividades asignadas a los anima-
les.

- Cualquier especie animal a la cual se le asigne una activi-
dad para beneficio de las personas u otros animales debe 
recibir un trato digno y de respeto. 

Desafíos en el futuro de la relación humano-animales de 
trabajo

Uno de los mayores desafíos en la relación “humanos-anima-
les de trabajo”, es que la humanidad misma comprenda que 
los animales son seres vivos y que son seres que sienten y per-
ciben el dolor, el cansancio y otra serie de sensaciones que los 
humanos mismos sentimos al desarrollar cualquier actividad 
como parte de un trabajo por el cual somos renumerados eco-
nómicamente, y es que en realidad es un desafío que se busca 
alcanzar con todos los animales, independientemente si rea-
liza una actividad para beneficio o no de los humanos (Van-
da Cantón & Téllez Ballesteros, 2019). Esta característica de los 
animales no humanos de ser seres consientes y sintientes, les 
confiere un valor inherente, independientemente de cualquier 
valor instrumental o económico que el ser humano les haya 
otorgado.

Y aunque quizá solo observamos por breves instantes a los ani-
males realizando un trabajo específico en un momento espe-
cifico, es importante tener presente como un desafío no solo la 
vigilancia y seguimiento de las sitios donde estos animales de-
sarrollan su actividad, sino también las instalaciones donde los 
animales se mantienen durante la mayor parte del tiempo, las 
maneras en las que son transportados a sus áreas de trabajo, 
los periodos de descanso adecuados que se les puede brindar, 
más allá del tipo de esfuerzo físico que puedan o no realizar, así 
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como las condiciones de salud en las que se encuentren para desarrollar 
las actividades asignadas.

Por otro lado, considerando el auge constante que tienen las zoonosis 
emergentes y remergentes a nivel mundial a partir de las relaciones con 
los animales, las revisiones médicas constantes por parte de un veterina-
rio hacia los animales deben ser imperativas, principalmente para valorar 
el estado de salud del animal y su capacidad para desarrollar las activida-
des a las cuales son sometidos.

Actualmente, conceptos como One Health y Bienestar Animal han incen-
tivado la investigación sobre esta estrecha relación entre las personas y 
los animales (Gallo et al., 2022), en busca de mejorar las condiciones de los 
animales cuando se encuentran bajo el control del ser humano, mediante 
un enfoque mutualista, es decir, una relación en la que ambas especies 
animales se vean beneficiadas procurando integrar, equilibrar y optimi-
zar la salud de los animales, las personas y el ambiente. Por lo que, estos 
conceptos podrían contribuir en fortalecer un enfoque mutualista de la 
relación humano-animal (OMS, 2023). 

Quizá, con el reemplazo de las personas por máquinas en algunos secto-
res laborales, debe considerarse de manera más rápida el reemplazo de 
los animales en algunas actividades en las cuales existe aún un abuso por 
parte de sus tutores.

Referencias

-Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. (2006) Trabajo. Retrieved from http://archivos.diputados.gob.mx/
Centros_Estudio/Cesop/Eje_tematico/d_trabajo.htm#[Citar%20como]  
-De Damborenea Martín, P. (2019) Law and welfare in working animals. Derecho Animal 10 (3): 69–81. https://doi.
org/10.5565/rev/da.431 
-Gallo, C., Véjar, L., Galindo, F., Huertas, S. M., & Tadich, T. (2022). Animal welfare in Latin America: Trends and charac-
teristics of scientific publications. Frontiers in Veterinary Science, 9, 1030454. doi: 10.3389/FVETS.2022.1030454/BIB-
TEX 
-Mota-Rojas, D., Alvarez, A., Bertoni Mendoza, A., Molina, S., Ramírez Bribiesca, E., José́ Pérez, N., López, G., Mora-
Medina, P., Guerrero Legarreta, I., Napolitano, F. (2019ª). Capítulo 8. La importancia de los animales en labores rurales: 
tracción, transporte y carga. Segunda edición. México. 364-298. https://bmeditores.mx/entorno-pecuario/descargas/
el-bufalo-de-agua-en-las-americas-2a-edicion/   
-OMS. (2023). El grupo tripartito y el PNUMA respaldan la definición de «Una sola salud» proporcionada por el Cua-
dro de Expertos de Alto Nivel para el Enfoque de «Una sola salud». Retrieved from https://www.who.int/es/news/
item/01-12-2021-tripartite-and-unep-support-ohhlep-s-definition-of-one-health 
-OMSA. (2023). Bienestar Animal. Retrieved from https://www.woah.org/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-ani-
mal/bienestar-animal/ 
-Oropesa Roblejo P, García Wilson I, Puente Saní V and Matute Gaínza Y. (2009). Terapia asistida con animales 
como fuente de recurso en el tratamiento rehabilitador. MEDISAN 13 (6). Retrieved from http://scielo.sld.cu/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S1029-30192009000600015  
-Skoglund, P., Ersmark, E., Palkopoulou, E., & Dalén, L. (2015). Ancient wolf genome reveals an early divergence of 
domestic dog ancestors and admixture into high-latitude breeds. Current Biology, 25(11), 1515–1519. DOI: 10.1016/j.
cub.2015.04.019 
-Taylor K and Alvarez LR. (2019). An Estimate of the Number of Animals Used for Scientific Purposes Worldwide in 
2015. ATLA Alternatives to Laboratory Animals 47 (5-6): 196–213. https://doi.org/10.1177/0261192919899853 
-Teresa Rotondo de Cassinelli, M., & María Teresa Rotondo de Cassinelli, D. (2017). Introducción a la bioética. Revista 
Uruguaya de Cardiología, 32(3), 240–248. doi: 10.29277/RUC/32.3.4 
-Vanda Cantón B and Téllez Ballesteros EE. (2019). Los animales ¿objetos de explotación o seres sintientes? Protrepsis 
1. https://doi.org/https://doi.org/10.32870/prot.i16.190.

a fondo



Gaceta 19

La consideración ética y moral alrededor 
de los animales de compañía es comple-
ja y varía de acuerdo con perspectivas 
culturales, políticas, económicas, filosó-
ficas e individuales.  Para el caso parti-
cular de la consideración moral hacia los 

animales, se utilizan evaluaciones críticas 
basadas en la razón y también entran en 
acción nuestras capacidades emocionales, 
las cuales nos permiten la reflexión de los 
sentimientos que experimentamos cuan-
do vemos que un animal no es tratado de 

una forma justa o es maltratado. 

Si bien para algunas personas la exposición al 
sufrimiento animal les provoca una reflexión 
de tipo moral, para otros podría no ser una 
cosa obvia o relevante. Por lo tanto, algunas 

personas no tendrán ningún problema en uti-
lizar animales para satisfacer sus necesidades 
y en ellos sus respuestas de empatía no son 

tan evidentes. Por ello a filósofos como Imma-
nuel Kant, las emociones no son suficiente para 

apelar a la empatía y cuidado de los vulnerables, 
ya que estas máximas no están universalmente 
distribuidas entre los seres humanos (Regan, 1985). 

Tanto para Kant como para otros filósofos como 
Thomas Regan, la razón, no los sentimientos o las 
emociones, son los que nos motivan a reconocer 
el valor inherente de los animales y que merecen 
tener el derecho de ser tratados con respeto (Re-

gan, 1985).  Para Regan, los animales al igual que 
los humanos tienen un valor propiamente atribui-
ble a ellos y que no es exclusivamente instrumental 
y a esto él lo reconoce como su valía inherente. Los 

humanos tienen valor no solo porque son buenos 
para algo, sino porque tienen un valor distinto de 
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su utilidad o habilidades. Por lo tanto, los animales tienen un valor por-
que son seres vivos y por ello merecen un trato con respeto (Regan, 
1985).

Otro filósofo que se vale de la razón para la consideración moral de los 
animales es Peter Singer, el cuál menciona que la consideración al otro 
se ve más marcada cuando nos sentimos familiarizados al otro. Él men-
ciona que la capacidad de sintiencia de un animal o su capacidad de 
sentir una variedad de emociones y sentimientos, como placer, dolor, 
alegría y miedo es un punto de partida para el grado de consideración 
moral en los animales y en la forma en la que los tratamos (Singer, 1995). 
Sin embargo, al realizar esta selección podríamos caer en especismo. 

Si bien las ideas de filósofos como Regan y Singer van dirigidas a elimi-
nar la visión instrumentalista que los seres humanos tienen de los ani-
males, las leyes los siguen categorizando como objetos. Por ejemplo, el 
código civil mexicano, los considera como bienes muebles semovien-
tes (Cámara de Diputados del H. Congreso De La Unión, 2021). Por lo 
tanto, pueden ser vendidos, comprados, rentados o destruidos según 
el deseo de su propietario. Así los animales son vistos como propiedad 
y al responsable de ellos como su propietario.  

Lo que se debe de entender es que los animales no son objetos, son 
sujetos y seres sintientes con intereses propios. Y esto ya se ha logrado 
plasmar en leyes locales como en la constitución política de la Ciudad 
de México (CDMX), que en su artículo 13 menciona que “Esta Consti-
tución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 
deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene 
un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad 
de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos de consideración 
moral. Su tutela es de responsabilidad común” (H. Asamblea Constitu-
yente de la Ciudad de México, 2017)

Es importante resaltar que, en documentos como la Constitución de 
la CDMX, ya se habla de tutelaje de los animales y no de propiedad, ya 
que la tutela de acuerdo con el diccionario de la Real Academia Espa-
ñola (RAE), es la relación de amparo o defensa de alguien respecto de 
otro, por lo tanto, los animales deben de ser tutelados, más que po-
seídos. Debemos resignificar a los animales desde el lenguaje y pasar 
de designar a una persona responsable de un animal como “dueño” 
a tutor o responsable y por lo tanto en vez de hablar de una tenencia 
responsable se debería hablar de una tutela responsable. 

La tenencia responsable o mejor dicho tutela responsable, que se men-
ciona en documentos dirigidos a garantizar el cuidado y bienestar de 
animales de compañía, se refiere a una serie de principios y prácticas 
fundamentadas en la ciencia y basadas en la razón. Las mismas tienen 
como objetivo guiar a individuos en el cuidado de los animales, de los 
cuales son responsables. Esto implica proveer un cuidado adecuado, 
el cual incluye alimentación, refugio, atención veterinaria, permitir que 
puedan expresar sus conductas propias y todos estos puntos están 
incluidos en lo que se conoce como las 5 libertades de los animales 
(McCulloch, 2013). Estas pautas si se toman al pie de la letra son pautas 
de provisión o como lo mínimo necesario que requiere un animal para 
estar “bien” o en “bienestar” (Mellor and Beausoleil, 2015).  

Pero proveerle lo mínimo necesario a un animal no garantiza que esté 
en bienestar. El bienestar animal se define como el estado de un in-
dividuo con relación a sus intentos por afrontar su ambiente (Broom, 
1988). Esto significa, que para garantizar que un animal este realmente 
en bienestar, debemos de ser capaces de garantizar que lo que le es-
tamos proveyendo le está sirviendo para poder hacer frente a las situa-
ciones que enfrenta día con día. Así que no es cosa fácil. 

a fondo
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El bienestar animal es esencial para darle un sustento científico 
a la protección animal y por lo tanto a los lineamientos legales 
para una tutela responsable de los mismos. Los tutores de un ani-
mal deben de ser conscientes de sus responsabilidades legales 
con relación al bienestar de sus animales y de su protección, esto 
incluye el respeto a los derechos de los animales y de personas 
con las cuales pudiera interactuar el animal, así como del medio 
ambiente. Por ello los tutores responsables de animales de com-
pañía deben garantizar una convivencia sana con otras personas 
evitando conflictos en espacios públicos y evitar contaminación 
causada por sus desechos o que sus conductas deriven en la de-
predación de animales silvestres (Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, 2019). Esto implica obedecer reglas básicas de convivencia, 
que van desde recoger las heces, a mantener a sus animales en 
espacios públicos siempre controlados con collar y correas. Los 
tutores deben invertir tiempo en educar y entrenar a los animales 
para asegurar interacciones positivas entre humanos y animales 
(Beatrice Giannone and Marcella Zilocchi, 2019). Esto no solamen-
te enriquece la vida del animal, sino también mejora la habilidad 
del tutor en el manejo y en disfrutar a su animal de compañía.

Los animales son individuos sociales y necesitan tener oportu-
nidades para tener interacciones sociales, estimulación mental 
y ejercicio físico. Se debe proveer actividades que enriquezcan 
su medio ambiente social y oportunidades para jugar, explorar 
y socializar entre miembros de su misma especie y con los se-
res humanos (Howell T et al., 2015). Las mismas deben de ser en 
ambientes seguros tanto para los animales, como para los seres 
humanos.  

Todos los animales deben de tener atención médica veterinaria 
adecuada y en tiempo, para atender enfermedades, lesiones y 
también es necesario una revisión médica de rutina. Los tutores 
son responsables de atender la salud de sus animales y buscar 
atención médica para el animal cuando la requiera. Este tipo de 
responsabilidades también están contempladas en la mayoría de 
las leyes de protección animal estatal, esto significa que ser un 
tutor o tutora negligente en la atención oportuna puede derivar 
en una sanción penal (Cámara de Diputados del H. Congreso De 
La Unión, 2022). 

Al hablar de una alimentación adecuada, no solo se refiere en 
que se provea de alimentos, si no que la alimentación sea balan-
ceada y apropiada para satisfacer las necesidades de los animales 
y mantenerlos en un estado saludable. Se debe considerar que 
estas necesidades nutricionales varían de acuerdo con la edad, la 
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especie y también la actividad de los animales (Baldwin et al., 2010). 
Por ello los tutores de los animales, deben ser responsables y buscar 
apoyo para poder proveer una alimentación adecuada a su animal. Si 
bien un tutor o tutora irresponsable puede llevar a un animal a tener 
una condición corporal que indique desnutrición, un animal obeso o 
con sobrepeso tiene su salud comprometida y por lo tanto también es 
considerado como negligencia y maltrato. 

Todos los animales tienen derecho a un medio ambiente libre de vio-
lencia, por ello el garantizar un medio ambiente seguro es crucial.  Esto 
incluye cuidados dentro y fuera del área en donde normalmente viven 
y se debe garantizar que los animales se puedan mover de forma libre 
y bajo supervisión de su tutor y sin exponerse a peligros potenciales.

La tutela responsable, también debe promover la adopción antes de 
pensar en la adquisición de un animal de compañía. Esto es impor-
tante ya que se busca reducir la sobrepoblación de animales y darle 
oportunidades de una vida digna a animales en situación de calle. Por 
ello la adopción la esterilización y el control natal son esenciales para 
garantizar el control de la población de animales y evitar que termi-
nen en situación de calle y abandono (World Animal Protection, 2011). 
Para este caso el gobierno tiene la obligación de garantizar acceso a 
campañas de esterilización gratuitas y promover la esterilización tan-
to en perros como en gatos antes de que alcancen pubertad. Sin este-
rilización masiva, no va a haber forma que se controle el problema de 
abandono de animales. 

También en el caso de que se decida reproducir a los animales, se 
debe de garantizar una crianza responsable y ética. Un criador ético 
y responsable prioriza la salud y el bienestar tanto de los dos padres, 
como de su camada y evade prácticas no éticas de crianza como son 
las granjas de perros, en las cuales se realiza la reproducción de ra-
zas de forma masiva, fundamentada en ganancias económicas y sin 
interés en el bienestar de los animales.  Un criador ético, también es 
responsable de colocar los cachorros en familias, las cuales conocen 
las características y necesidades de la raza y están conscientes de la 
responsabilidad que implica tener un animal dentro de su familia 
(Farstad, 2018). 

Así mismo, las pautas que se utilicen para garantizar una tutela res-
ponsable deben de asegurar interacciones positivas entre humanos y 
animales. Por lo tanto, tenemos la responsabilidad de respetar como 
alguna vez mencionó el MVZ Alberto Tejeda Perea la “perronalidad” 
de un perro o la “gatonalidad” de un gato. Evitar antropomorfizar sus 
conductas y entender su lenguaje y respetar su “ser” como animal. 
Por ello es esencial conocer las necesidades de cada una de las es-
pecies y de las razas de los animales que van a ser parte de nuestras 
familias. Los tutores se deben educar en las características y requeri-
mientos de sus animales, esto con el fin de proveer un cuidado 
adecuado de todos los animales. Ya que todos los animales 
merecen respeto y se debe de garantizar el cuidado 
de su dignidad. Los animales deben de ser tratados 
con respecto, sin violencia, con bondad o de for-
ma bondadosa, con empatía y se debe de evitar 
en todo momento el maltrato o el castigo, que 
puedan causar daños mentales o físicos a los 
animales.

Finalmente, si la razón nos da pautas a seguir 
y es una guía para el cuidado de los animales 
de los cuales somos responsables, las emociones 
son esenciales para motivar acciones cuya permisividad 
moral está determinada por la razón (Alison M. Jaggar, 2013).  David 
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Hume, creía que la acción motivada por sentimientos apasionados 
como es la empatía es la base real de la moralidad. Tenemos la capa-
cidad de sentir emociones como simpatía, disgusto, buena voluntad 
y esto nos ayudan tanto a evaluar nuestras acciones, como evaluar 
las acciones de otros y son fuerzas motivacionales detrás de nuestras 
acciones (Internet Encyclopedia of Philosophy, 2023). 

En el cuidado de los animales se debe de enfatizar la importancia de 
las relaciones de cuidado empatía y compasión, dentro de nuestras de-
cisiones éticas. Esta va más allá de las estructuras tradicionales éticas 
que priorizan principios abstractos por reglas y se enfoca en contextos 
particulares y en las relaciones involucradas. Albert Schweitzer, médico, 
teólogo y músico alemán, y premio nobel de la paz afirmaba que “un 
ser humano se comporta éticamente bien, cuando trata a otros seres 
vivientes, con la misma reverencia que se tiene por si mismo y cuando 
está dispuesto a ayudar a todo el que lo necesite”.  Para él, la ética es 
el “respeto ilimitado por todas las formas de vida y que todos en este 
planeta somos una vida en medio de otras vidas que también quieren 
vivir” (Albert Schweitzer, 2002). Por ello como tutores responsables de 
un animal que es miembro de nuestra familia, tenemos el deber ético 
y moral de garantizar su vida y su felicidad.
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“La pregunta no es: ¿pueden razonar? 
ni, ¿pueden hablar? Pero, ¿pueden sufrir?” 

Jeremy Bentham

Introducción
Durante siglos, la ética médica ha sostenido firme-
mente el principio de no maleficencia, basado en la 
máxima hipocrática “Primum non nocere”, que enfa-
tiza la importancia de no causar daño. Sin embargo, 
debemos preguntarnos ¿a quiénes protege este prin-
cipio? De manera general, damos por sentado que re-
fiere únicamente a seres humanos; no obstante, la in-
tersección de disciplinas como la etología, el bienestar 
animal, la ética y la bioética nos lleva a considerar su 
extensión a otras formas de vida. Aunque este debate 
se centra en si debemos extender estos principios a 
todos los seres vivos o limitarlos a aquellos con capaci-
dad para sentir (como los animales que experimentan 
emociones y sensaciones físicas), este texto se con-
centrará en los seres sintientes, explorando cómo sus 
experiencias subjetivas establecen fronteras morales 
en el trato que les damos y cómo esto podría traducir-
se en la expansión de sus derechos dentro del marco 
jurídico.

Capacidad de sentir: Más allá de la apariencia
A medida que avanzamos en nuestra comprensión de 
la biología y el comportamiento animal, surge una pre-
gunta fundamental: ¿los animales son seres capaces 
de sentir y sufrir? Esta cuestión, aparentemente sen-
cilla, desencadena una evaluación ética profunda que 
tiene implicaciones en la forma en que tratamos a los 
animales en nuestra sociedad. Observaciones científi-
cas respaldan esta idea, ya que muchos animales ex-
hiben comportamientos similares en situaciones que 
involucran estados mentales como el placer y el dolor. 

Animales sintientes: 
una evaluación ética  

de su capacidad 
de sentir y sufrir
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¿Significa esto que los animales tienen la capacidad de sentir y 
experimentar el mundo de una manera subjetiva? La respuesta 
es afirmativa. Para Marino (2010):

“La sintiencia es un fenómeno subjetivo multidimensional 
que se refiere a la profundidad de la conciencia que posee un 
individuo sobre sí mismo y los demás. Cuando preguntamos 
sobre la sintiencia en otros animales, nos preguntamos si su 
experiencia fenomenológica es similar a la nuestra. ¿Piensan 
en sí mismos como nosotros? ¿Reflexionan sobre sus propias 
vidas? ¿Saben que otros individuos tienen sentimientos y pen-
samientos? ¿Tienen un sentido autobiográfico del pasado y del 
futuro?”

Algunas de las evidencias que respaldan la sintiencia en animales 
no humanos son:

1. Las semejanzas morfofuncionales entre los sistemas nervio-
sos de los seres humanos y los animales no humanos sugieren 
que sus experiencias de dolor pueden ser comparables.

2. Los mediadores químicos implicados en el proceso del dolor 
son compartidos entre las diferentes especies, lo que respalda 
la idea de una experiencia similar.

3. Se han documentado cambios bioquímicos y fisiológicos con-
sistentes con la experiencia del dolor en animales no huma-
nos.

4. La respuesta de estos animales a analgésicos refuerza la no-
ción de que están experimentando dolor en un sentido cons-
ciente.

5. Las conductas y actitudes observadas en animales frente a es-
tímulos dolorosos respaldan la idea de que sienten dolor de 
manera sensible (Torres Aldave, 2022; Gonzáles Flores y de la 
Cruz Díaz)

Además, la genética y las ciencias morfológicas han demostrado 
que existe una continuidad filogenética entre todas las especies de 
vertebrados, incluyendo la nuestra.

La existencia de un sistema nervioso central funcional se considera 
una condición suficiente para sostener que un ser es consciente, 
ya que no hay motivos para creer que la experiencia de dolor sea 
drásticamente diferente entre los seres humanos y las especies con 
sistemas nerviosos muy similares. Como afirma Vanda: 

“Estudios de anatomía y fisiología comparada entre el huma-
no y los demás animales han revelado que, en los mecanismos 
de percepción, integración y respuestas al dolor, existen más 
semejanzas que diferencias, y hasta la fecha no se han descu-
bierto mecanismos que sean específicamente humanos”. 

Hasta 2012 se consideró que únicamente aquellos animales que tu-
vieran un sistema nervioso central funcional podían ser considera-
dos sintientes; sin embargo, a raíz de la Declaración de Cambridge 
sobre la Consciencia, se sabe que los peces y otros vertebrados, así 
como algunos moluscos y crustáceos decápodos también lo son, 
pues, como se indica en dicha Declaración:

“La ausencia de un neocórtex no parece impedir que un orga-
nismo pueda experimentar estados afectivos. Hay evidencias 
convergentes que indican que los animales no humanos po-
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seen los sustratos neuroanatómicos, neuroquímicos y neurofisioló-
gicos de los estados de consciencia, junto con la capacidad de mos-
trar comportamientos intencionales”. (Declaración de Cambridge 
sobre la Consciencia, 2012)

Esto muestra que una gran cantidad de animales, al ser conscientes de lo 
que sucede en su entorno son consciente del sufrimiento y maltrato que 
viven (Gonzáles Flores y de la Cruz Díaz) y, en este sentido, nuestro deber 
ético es evitarles dolor y sufrimiento.

Evaluación ética
La cuestión ética que surge es: si los animales son capaces de sentir y sufrir, 
¿qué implicaciones tiene esto para la forma en que los tratamos? El filósofo 
australiano Peter Singer, en su influyente obra “Animal Liberation” (1975), pre-
senta su enfoque ético conocido como el “principio de la consideración igual 
de intereses”. Bajo este principio, Singer argumenta que los intereses de cual-
quier ser, independientemente de su naturaleza, deben tener un peso igual 
cuando están en juego. En otras palabras, todos los seres que tienen intere-
ses, especialmente aquellos con la capacidad de sufrir y disfrutar, merecen 
una consideración moral igual.

Con ello, Singer propone una ética sensocéntrica, basada en la capacidad 
de sentir de los seres. Según esta pers-
pectiva, la consideración moral no se 
limita a la especie a la que pertenecen 
los individuos, sino a su capacidad para 
experimentar placer y sufrimiento. Esta 
visión ética destaca que discriminar en 
favor de los intereses de una especie so-
bre otra constituye una forma de pre-
juicio llamada “especieísmo”.

El especieísmo, según la definición de 
Ryder, es un tipo de discriminación que 
guarda similitudes con el racismo y el 
sexismo. Se basa en la apariencia y des-
valoriza a otras especies al ignorar sus 
similitudes con los humanos y mostrar 
un desprecio egoísta por sus intereses 
y sufrimiento. En esencia, el espe-
cieísmo implica favorecer injusti-
ficadamente a ciertas especies 
en detrimento de otras (Horta, 
2008).

El especismo ignora los 
intereses y derechos 
de los animales no 
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humanos que son capaces de sentir y experimentar el sufrimien-
to. Estos animales tienen una capacidad para el placer y el dolor, y 
su bienestar merece consideración y respeto. Es una práctica que a 
menudo conduce a la explotación y crueldad hacia los animales no 
humanos en industrias como la ganadería intensiva, la experimenta-
ción en animales y la caza.

Implicaciones legales y sociales

La forma en que se nombre a los animales, específicamente a 
aquellos que son seres sintientes, jugará un papel fundamental en 
la ampliación de sus derechos en la Constitución política y el marco 
jurídico de México. Esto plantea importantes preguntas éticas y le-
gales: ¿Deberían los seres sintientes tener derechos? ¿Qué tipos de 
derechos deberían otorgarse? ¿Estos derechos deberían aplicarse 
a todos los seres sintientes por igual? ¿Dónde deberían ser reco-
nocidos estos derechos? (González Flores, y De La Cruz Díaz, 2022).

En este contexto, es imperativo reevaluar nuestra ética y nuestras 
leyes para reflejar esta nueva comprensión. Los argumentos ba-
sados en la fisiología, el comportamiento y la evolución nos llevan 
a reconocer que muchos animales son seres conscientes capaces 
de sentir placer y dolor, lo que plantea cuestiones importantes 
sobre sus derechos y su consideración moral en el marco jurídico.

Como bien señala Elena Poniatowska en los años 40 del siglo pa-
sado, la crueldad contra los animales no era noticia, hoy sí lo es. 
Hoy los diarios denuncian el maltrato y la tortura (Poniatowska, 
2023).

A medida que nuestra comprensión de la sintiencia y la ética ani-
mal avanza, las implicaciones legales y sociales son significativas. 
Se están promoviendo cambios en la legislación para garantizar 
la protección y el bienestar de los animales sintientes. Esto inclu-
ye la prohibición de prácticas crueles, la promoción de hábitats 
más naturales en la cría de animales y la promulgación de leyes 
que prohíban la experimentación dolorosa en animales.

En este contexto, se propone que los términos “animales”, tal 
como se utilizan actualmente en la legislación mexicana, debe-
rían ser reconsiderados y ampliados para incluir la noción de se-
res sintientes. Esto podría marcar un paso significativo hacia una 
mayor protección y consideración de estos seres en el marco le-
gal del país.

Imponer penas de cárcel por actos de crueldad animal puede 
ser una medida más efectiva. Esto no solo protege a los animales 
de abusos y maltratos, sino que también garantiza la justicia en 
casos donde se han cometido graves infracciones. Castigar pe-
nalmente la crueldad animal refleja una sociedad que valora y 
respeta a los animales. Reconoce que los animales merecen pro-
tección y que su bienestar es un asunto de importancia moral 
(Ramírez, 2023).

A nivel social, la conciencia sobre la capacidad de sentir de los 
animales está creciendo. Las personas están adoptando dietas 
basadas en plantas, buscando productos libres de crueldad ani-
mal y apoyando organizaciones que promueven el bienestar de 
los animales.

La crueldad hacia los animales es un tema serio que merece una 
atención especial. Los animales son seres sintientes y merecen 
ser tratados con compasión y respeto, pero, sobre todo, con justi-
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cia. La crueldad hacia los animales causa un sufrimiento innecesario y 
viola sus derechos fundamentales.

Este enfoque también tiene un impacto positivo en la sociedad en su 
conjunto. Fomenta una comunidad más compasiva y ética hacia los 
animales y hacia nuestros semejantes. El castigo con cárcel envía un 
mensaje claro de que la crueldad animal no será tolerada en nuestra 
sociedad y contribuye a crear un mundo más justo y respetuoso para 
todos los seres vivos.

Conclusiones
Reconocer la sintiencia en los animales nos obliga a reconsiderar nues-
tras acciones y políticas hacia ellos. Vivimos en la paradoja de rechazar 
el sufrimiento animal y aceptar determinados ámbitos de explotación 
puesto que obtenemos algún beneficio de estas prácticas como puede 
ser alimento, investigación, entretenimiento, etc. (Borja Martínez, 2021)

Decir que un ser merece consideración moral es afirmar que existe un 
derecho moral que este ser puede reclamar a aquellos capaces de re-
conocer tales derechos. Tradicionalmente, se ha sostenido que solo los 
seres humanos merecen este estatus moral, relegando a otras formas 
de vida a un segundo plano en la consideración ética. 

La evaluación ética de la capacidad de los animales 
para sentir y sufrir es un tema en constante evolución 
en el campo de la bioética. A medida que avanzamos 
en nuestra comprensión científica, es esencial que 
consideremos las implicaciones éticas y legales de 
nuestra relación con los animales no humanos.

Quienes participamos de los comités de ética en in-
vestigación debemos considerar que “no hacer daño” 
se extiende innegablemente a los animales capaces 
de sentir dolor y sufrimiento. La importancia de la sin-
tiencia al momento de evaluar, examinar y dictaminar 
las investigaciones que se realizan en animales se ha 
convertido en uno de los argumentos más sólidos de 
nuestro tiempo.
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Introducción
El turismo cinegético, al dirigir su atención hacia la 
caza de animales como una forma de entretenimiento, 
tiende a construir una narrativa en la que se presenta 
como una actividad que beneficia a la conservación y 
contribuye al equilibrio ecológico. Se argumenta que los 
ingresos generados por la caza turística se destinan a 
la preservación de hábitats naturales y a la implemen-
tación de programas de conservación. Sin embargo, 
esta representación optimista es objeto de debate y 
críticas, ya que el impacto real en la biodiversidad y la 
salud de las poblaciones animales plantea importantes 
interrogantes éticos y ambientales.

Uno de los principales puntos de controversia reside en la 
evaluación del alcance de los beneficios reales para la con-
servación. Aunque algunos defensores del turismo cinegé-
tico argumentan que los fondos obtenidos de las licencias 
de caza y las tarifas de turismo se reinvierten en proyectos 
de conservación, la transparencia y la eficacia de dichos es-
fuerzos a menudo se ven cuestionadas. Además, el énfasis 
en especies cinegéticas específicas puede llevar a una 
atención desproporcionada en detrimento de otras espe-
cies y ecosistemas igualmente vitales.

Aunque se argumenta que la caza selectiva puede ayu-
dar a mantener un equilibrio poblacional saludable, las 
prácticas de caza intensiva y poco regulada pueden 
tener efectos adversos, como la disminución significa-
tiva de poblaciones, la pérdida de diversidad genética 
y el desequilibrio en las dinámicas ecológicas. Además, 
el turismo cinegético plantea preguntas fundamenta-
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les sobre la justificación de quitar vidas animales por pura recreación. 
Este enfoque, en el que se considera que los animales son simple-
mente objetivos de entretenimiento, choca con perspectivas éticas 
posthumanistas centradas en el valor de sintiencia como la característica 
más importante.

No existen argumentos de ningún tipo que respalden la validez 
económica ni ecológica del turismo cinegético; en cambio, se funda-
menta en valores vinculados a la búsqueda de beneficios económicos, 
la expresión de la masculinidad hegemónica y dinámicas de domi-
nación tanto colonial como postcolonial. Con el fin de sostener estos 
planteamientos, en este artículo primero se da un panorama sobre la 
forma en como se ha ofertado el turismo cinegético en México, pos-
teriormente se discute el por qué este tipo de turismo es una práctica 
no ética y, finalmente, algunas conclusiones.

Turismo cinegético en México
A diferencia de la caza —en su sentido histórico de la supervivencia 
humana— el turismo cinegético ha tenido una intencionalidad lúdica; 
su práctica inició en el siglo XIX por nobles y burgueses europeos que 
cazaban mamíferos de gran tamaño en otros continentes, con la fi-
nalidad de reafirmar su posición económica y autoconstruir un ima-
ginario como hombres capaces de someter los territorios “salvajes” 
conquistados; a este grupo se sumaron los nobles y burgueses de las 
antiguas colonias, con la intención de situar en la posición más alta 
su posible su prestigio social (Bauer y Herr, 2004; Kalof y Fitzgerald, 
2003). En términos del habitus, los individuos que practicaban la caza 
lúdica en Francia fueron ubicados por Bourdieu (2016) como sujetos 
de alto capital económico, pero con un bajo capital cultural, y sesga-
dos políticamente a la extrema derecha.

El turismo cinegético ha sido construido en torno a la idea de que su 
práctica fomenta la conservación de los llamados “recursos naturales” y 
que, por lo tanto, es una actividad sostenible (Maldonado, Velarde y Mal-
donado, 2010; Chillopa, Ramírez y Veronique; 2008).

Así, las políticas públicas de un México de la modernidad, construidas 
a partir de un discurso medioambiental antropocéntrico que ensalza 
a la cacería, se ven reflejadas en la Ley Federal de Caza (LFC) de 1952 
como una herramienta de la política pública para conservar y restau-
rar a la llamada fauna silvestre (Diario Oficial de la Federación, 1952; 
González, 2011), que se puede sintetizar en el oxímoron de matar para 
conservar. Durante la vigencia de esta ley, el gobierno publicaba las 
tasas de aprovechamiento con el aval de expertos académicos: tipo 
de especies y cantidad de ejemplares que se podían matar, con la 
prohibición expresa de que los dueños de los predios de casa se extra-
limitaran, aunque lo cierto es que era difícil verificar su cumplimiento 
(Treviño, 2015; Tapia, 2013).

La LFC caducó en 1988, justo al ser promulgada en México la aún vigente 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 
(Diario Oficial de la Federación, 2021). Enmarcadas en la LGEEPA, en 1997 
se constituyeron las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre (UMAS) y tres años después, al publicarse la Ley General de Vida 
Silvestre (LGVS) —en el 2000—, se confirmó que solo en las UMAS se po-
dría realizar actividad cinegética (CONABIO, 2012; SEMARNAT, 2002).

Sin embargo, el manejo de las UMAS ha sido una estrategia fallida, 
turbia y deficiente. Primero, porque entre el 2000 y el 2012 se supone 
que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-
NAT) era la que debía expedir las autorizaciones de caza a los pro- 
pietarios de las UMAS a través de su Dirección General de Vida Silves-
tre (DGVS), pero como en realidad la LGVS permitió que los dueños de 
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las UMAS determinaran sus propias tasas de aprovechamiento, aún sin 
contar con el perfil técnico, privó la mercantilización de especies ani-
males sin que se antepusiera la conservación (CONABIO, 2012; Diario 
Oficial de la Federación, 2018). Además, aunque en el 2012 se estableció 
en la LGVS que los encargados de las tasas de aprovechamiento de las 
UMAS debieran tener capacidad técnica y operativa (Diario Oficial de 
la Federación, 2018), se ha evidenciado el exceso de permisos de caza a 
favor de los intereses de élites de cazadores y de los propietarios de las 
UMAS (Gallina et al., 2009; Weber, García y Reyna, 2006). 

Aunque el discurso oficial del turismo cinegético en México se apoya la 
sostenibilidad, esto está lejos de ser así, sobre todo porque muchos turistas 
tienen predilección por las especies endémicas, comúnmente en peligro 
de extinción, sin que la cacería lúdica mejore su estatus de riego de super-
vivencia (Duire, 2008; Sarker y Surry, 1998). Aunque la SEMARNAT otorga 
cintillos (permisos de cacería) para controlar el turismo cinegético, en las 
evaluaciones académicas sobre el desempeño de las UMAS se muestra 
la irresponsabilidad, insuficiencia, falta de preparación desorganización y 
formación expedientes incompletos, lo que imposibilita saber la realidad 
de las condiciones de los animales codiciados en las UMAS (Galván, 2011; 
Gallina et al., 2009; Weber, García y Reyna; CONABIO, 2012).

¿Por qué el turismo cinegético es una práctica no ética?
Entidades gubernamentales federales —como la Secretaría de Turismo 
(SECTUR) y la SEMARNAT—, del ámbito académico dominante, de algu-
nas organizaciones no gubernamentales, de consultorías privadas, entre 
otros, producen y reproducen un discurso favorable al turismo cinegético 
en el sentido de que es una actividad que contribuye a la sostenibilidad 
de ecosistemas y la biodiversidad, que permite la captación de divisas y 
la generación de empleos para comunidades rurales, y que se pueden 
rescatar especies amenazadas o en peligro de extinción (SECTUR, 1999 
y 2000; Rodríguez, 2013; Galván, 2011). Y a fin de reducir el impacto que 
supone asumir que el turismo cinegético es una actividad que implica 
el acoso y muerte de un animal con armas de fuego con fines lúdicos, 
las entidades antes señaladas lo asocian con categorías turísticas que 
son vistas como social o medioambientalmente positivas (Galván, 2011): 
ecoturismo, turismo de naturaleza o turismo deportivo.

Por ejemplo, la SEMARNAT considera al turismo cinegético como un 
deporte que no afecta el equilibrio biológico ni ecosistémico (Galván, 
2011); también se alude a que el turismo cinegético practicado por ha-
bitantes ricos provenientes de las grandes ciudades genera muchas 
ganancias económicas que podrían mejorar las condiciones de pobre-
za de comunidades rurales y para los dueños de las UMAS (SECTUR, 
1999; Guajardo y Martínez, 2004; Treviño, 2015), es decir, el argumento 
económico priva sobre la vida misma de los animales, vistos como re-
cursos explotables y aprovechables (Rengifo, 2008 y 2010; Casado, et al. 
2015). Lo cierto es que es muy cuestionable el turismo cinegético por 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO, 2012), que habla de que los expedientes de las UMAS tienen 
información socioeconómica —cuando existe—escueta, sin que ello 
permita saber los efectos reales de la caza lúdica en las comunidades 
de las UMAS (CONABIO, 2012).

Lo que sí es incontrovertible es que el deseo de incrementar las ga-
nancias vía la muerte de animales por acoso lúdico ha llevado a que se 
intensifique esta práctica, sin que se tomen en cuenta las afectaciones 
de las vidas animales y sus ecosistemas; algunas de las prácticas que 
afectan la vida animal y medioambiental es el cercado de terrenos que 
reducen las posibilidades de desplazamiento de la fauna silvestre, que 
se modifica la vegetación al sembrar plantas para forrajes, que se man-
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tienen animales en cautiverio y que es frecuente el intercambio de 
individuos animales de una zona a otra y así diversificar la oferta, sin 
considerar las afectaciones en su propia vida y los efectos que ello puede 
tener en la vida de otros animales y del medioambiente (Gallina, et 
al., 2009; Sisk, Castellanos y Koch, 2007; CONABIO, 2012; Weber, García 
y Reyna, 2006); Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
2020; Diario Oficial de la Federación, 2010).

Aunque se busca limpiar la imagen del turismo cinegético como ac-
tividad depredadora del medioambiente al otorgar a sus practicantes 
el título de amantes de la naturaleza y de los animales con espíritu 
deportista (MacKay y Campbell, 2004), valdría la pena cuestionar lo 
siguiente; si estos turistas matan animales para allegar recursos a los 
habitantes locales y con ello fomentarles el deseo de evitar la caza fur-
tiva y así se recuperen las especies amenazadas o en peligro de extin-
ción (Marselek y Fabian, 2008; Burgui, 2015; Rodríguez, 2013; Morales, 
2014), ¿por qué no mejor donar ese dinero a las comunidades para 
que preserven la vida de los animales que aman, sin que sea necesario 
acosarlos y matarlos? Al parecer el espíritu egocéntrico y heteronor-
mado que incitó a los turistas cinegéticos a hacer valer su poder a 
partir del dominio de la “naturaleza salvaje”, en el que se fundamentó 
el surgimiento de la caza lúdica, aún radica en la práctica contem-
poránea de este tipo de turismo.

Por último, desde una ética zoocéntrica, en donde lo valioso es la vida 
en sí misma de los sujetos sintientes —capaces de reconocer lo que 
les provoca dolor y placer—, es un motivo suficiente para considerar 
que la caza lúdica dentro de las prácticas turísticas no son prácticas 
éticas; al respecto, varios estudios evidencian el valor intrínseco en la 
vida de los animales y son valiosos para ampliar la discusión ética. 

Conclusiones
Es crucial cuestionar quién se beneficia realmente del turismo cine-
gético más allá de los grandes capitalistas. La literatura sugiere que 
matar animales refuerza ideales de masculinidad hegemónica, forta-
lece jerarquías antropocéntricas y normaliza la violencia hacia otros 
seres sintientes, y contribuye así a dinámicas de opresión más am-
plias.

Frente a la creciente llegada de turistas internacionales y las crisis am-
bientales y sociales globales, la pregunta fundamental es si necesita-
mos un tipo de turismo que atente contra la vida de seres sintientes 
y refuerce relaciones jerárquicas arbitrarias. La respuesta parece ser 
negativa, lo que posiciona al turismo cinegético en México como una 
actividad éticamente indeseable dentro de las dinámicas turísticas 
del país.

En las discusiones actuales sobre derechos ambientales emergen 
conceptos como sustentabilidad y conservación. Sin embargo, para 
erradicar el turismo cinegético, se requiere una visión poshumanista 
que otorgue a todos los seres sintientes un estatus de personas, elimi-
nando la posibilidad de convertirlos en objetos mercantilizables y pro-
mover una ética más inclusiva y respetuosa hacia la vida en todas sus 
formas.

a fondo
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Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Ciudad de México: Diario Oficial de la Federación. https://www.
gob.mx/cms/uploads/attachment/f ile/134778/35.-_NORMA_OFICIAL_MEXICANA_NOM-059-SEMARNAT-2010.pdf  
-Diario Oficial de la Federación (2018). Ley General de Vida Silvestre. Ciudad de México: Diario Oficial de la Feder-
ación.  https://www.senado.gob.mx/comisiones/medio_ambiente/docs/LGVS.pdf
-Diario Oficial de la Federación (2021). Ley General del Equilibrio Ecológico y para la Protección Ambiental. Ciudad de 
México: Diario Oficial de la Federación. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_180121.pdf
-Duire, A. (2008). Tourism and the consumption of wildlife. Hunting, shooting and fishing. In Lovelock, B. (Ed.). Tour-
ism Management, London: Routledge, 613-614.
-Gallina-Tessaro, S., Hernández-Huerta, A., Delfín-Alfonso, C. A., y González-Gallina, A. (2009). Unidades para la conser-
vación, manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en México (UMA). Retos para su correcto funcio-
namiento. Investigación ambiental Ciencia y política pública, 1(2).
-Galván, S. (2011). Evaluación del impacto económico del turismo cinegético en México. Tesis de licenciatura en 
Economía. Facultad de Economía, UNAM.
-González, A. (2011). Fauna silvestre de México: uso, manejo y legislación. Manual de técnicas para el estudio de la 
fauna, Querétaro: Universidad Autónoma de Querétaro. 1-36.
-Guajardo, R., y Martínez, A. (2004). Cuantificación del impacto económico de la caza deportiva en el norte de México 
y perspectivas de su desarrollo. Entorno Económico, 42(250), 1-17.
-Kalof, L., y Fitzgerald, A. (2003). Reading the trophy: Exploring the display of dead animals in hunting magazines. 
Visual Studies, 18(2), 112-122.
-MacKay, K., y Campbell, J. (2004). An examination of residents’ support for hunting as a tourism product. Tourism 
Management, 25(4), 443-452.
-Maldonado, A., Velarde, M., y Maldonado, M. (2010), La organización del turismo cinegético. Manejo sustentable de 
aves silvestres, Ciudad de México: Plaza y Valdes.
-Marselek, S., y Fabian, G. (2008). The possibilities of rural development and the potential role of hunting tourism in 
rural development. GAZDÁLKODÁS: Scientific Journal on Agricultural Economics, 52(80), 87-93.
-Morales, A. (2014). Efectos territoriales del turismo cinegético: el caso de la Reserva Cinegética Santa Ana, San 
Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. Tesis de maestría en Geografía. Facultad de Filosofía y Letras, UNAM.
-Rengifo, J. (2008). Un segmento del turismo internacional en auge: el turismo de caza. Cuadernos de turismo, 22, 
187-210.
-Rengifo, J. (2010). Caza y turismo cinegético como instrumentos para la conservación de la naturaleza. Anales de 
Geografía de la Universidad Complutense 30(2) 163.
-Rodríguez, D. (2013). Turismo cinegético y apropiación del espacio en el Volcán de las Tres Vírgenes, Baja Califor-
nia Sur. Tesis de licenciatura en Geografía. Facultad de Filosofía y Letras, UNAM.
-Sarker, R., y Surry, Y. (1998). Economic value of big game hunting: the case of moose hunting in Ontario. Journal of 
forest economics, 4(1), 29-60. 
-Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2020). Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica 5. 
Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Montreal, Canada. https://www.cbd.int/gbo/gbo5/publication/
gbo-5-es.pdf.
-SECTUR (1999). El turismo cinegético en México. Ciudad de México: Secretaría de Turismo.https://cedocvirtual.sec-
tur.gob.mx/janium/Documentos/003415Pri0000.pdf 
-SECTUR (2000). El turismo cinegético en México: notas relevantes. Dirección General de Desarrollo de Productos 
Turísticos. SECTUR.
-SEMARNAT (2002). Cambios en los tipos de permisos cinegéticos para flora y fauna silvestres de México. Ciudad 
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La experimentación animal moderna se base en princi-
pios éticos, bioéticos y lineamientos como el principio 
de las tres erres (3Rs) que están presentes en las norma-
tivas y acuerdos internacionales referentes al bienestar 
de los animales sujetos a experimentación como el caso 
del “Código sanitario de los animales terrestres” de la 
Organización Mundial de la Salud Animal (OMSA) y en 
las leyes, y normas nacionales de la mayoría de los paí-
ses que regulan el uso de los animales en investigación, 
en México están presentes en la ley federal secundaria: 
NOM-062-ZOO-1999 “Especificaciones Técnicas para el 
Cuidado y Uso de los Animales de Laboratorio”.

El principio de las 3R´s surgió durante la segunda mi-
tad del siglo pasado, pero fue hasta fines del siglo XX y 
principios del presente que tomó la fuerza para incluirse 
en las leyes nacionales de diferentes países y aplicarse 
ampliamente. 

¿Porque son importantes las 3R´s?
•	 En muchos países son parte de la legislación que 

protege a los animales y promueve ciencia de cali-
dad.

•	 Favorecen la discusión durante la planeación en los 
protocolos de investigación que usan animales.

•	 Promueven la implementación de técnicas de reem-
plazo. 

La experimentación animal 
y la ética de la investigación 

científica en México: 
en busca de alternativas 

más éticas
Rafael Hernández González*

No se deben utilizar animales vivos “…hasta que
es suficientemente claro que los hechos que se

quieren alcanzar, no se pueden probar con algún 
otro tipo de evidencia o una forma de búsqueda 

más gentil”
Cicerón

   Editorial en el London Medical 
Gazette (mayo 4, 1839)

*Médico Veterinario Zootecnista, UNAM; Maestro en Ciencia de los 
Animales de Laboratorio y Doctor en Ciencias de la Educación; Cer-
tificado en Ciencia de Animales de Laboratorio; Emérito de la AVM; 
Representante de México en organismos internacionales.

escenario nacional
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•	 Incrementan la comprensión del público sobre la necesidad de ha-
cer pruebas e investigación en animales. 

La propuesta inicial del principio de las 3R´s establecida por Russell y 
Burch en 1959 considera que durante la planeación y ejecución de todo 
protocolo de investigación los investigadores deben considerar:

•	 Reemplazo: cualquier método que utilice material no sintiente, que 
pueda en la historia de la experimentación reemplazar los métodos 
que utilizan vertebrados vivos consientes.

•	 Reducción: significa la disminución del número de animales utiliza-
dos a una muestra determinada y precisa para obtener información.

•	 Refinamiento: medidas encaminadas a disminuir la presencia o se-
veridad de procedimientos inhumanos en animales. 

Las descripciones más recientes enfatizan los beneficios del bienestar 
y la obtención de conocimiento confiable, así como la disminución del 
trato inhumano.

El principio de las 3R´s actualmente se define como (Tannenbaum & 
Bennett, 2015):

•	 Reemplazo: Acelerar el desarrollo y el uso de modelos predictivos 
robustos y herramientas basadas en los últimos avances científicos 
y tecnológicos, así como desarrollar proyectos científicos sin utilizar 
animales.

•	 Reducción: Diseño y análisis apropiado de los experimentos con 
animales que los hagan robustos, reproducibles y confiables para la 
comunidad científica.

•	 Refinamiento: Avanzar en la investigación sobre el bienestar animal 
considerando la aplicación de las más recientes tecnologías in vivo y 
mejorando la comprensión del impacto del bienestar en los resulta-
dos de las investigaciones.

El reemplazo es el primer principio a considerar al planear el protoco-
lo de investigación, por lo que el investigador debe, ante todo, valorar 
y justificar si es necesario utilizar animales. Esta justificación debe ba-
sarse en argumentos científicos que expliquen la necesidad de utilizar 
seres vivos, no son válidas sustentaciones que refieran la tradición en el 
uso del modelo animal o su disponibilidad entre otras.

Al considerar los métodos alternativos que evitan el uso de ani-
males sintientes se clasifican en dos:

•	 Reemplazo total o absoluto: Aquellos que sustituyen comple-
tamente seres vivos sintientes.

•	 Reemplazo parcial o relativo:  Los que utilizan animales o se-
res vivos inconcientes, sus tejidos células o animales conside-
rados no sintientes. 

Ejemplos de reemplazo absoluto:

•	 Modelación por computadora.

•	 Películas, videos, realidad virtual.

•	 Modelos inanimados, maniquíes, simuladores. 

•	 QSAR (de las siglas en inglés: Análisis Cuantitativo de estruc-
turas /en relación con su actividad).
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•	 Órganos en un chip y organoides de origen humano.

•	 Detección de alto rendimiento (High Throughput Screening -HTS).

•	 Métodos bioquímicos e inmunológicos (RIA, ELISA). 

•	 Técnica de hibridación del DNA. 

•	 Obtención de DNA ambiental de animales (ej. pelo, heces, orina). 

•	 Microorganismos genéticamente modificados. 

•	 Plantas. 

•	 Voluntarios humanos. 

•	 Síntesis de información y evidencias de estudios previamente publicados, a través de revi-
sión sistemática de la literatura. 

•	 Reemplazo de clases prácticas con sesiones teóricas. 

Ejemplos de reemplazo relativo:

•	 Animales no considerados como sintientes ej. Mosca de la fruta, lombrices y etapas muy 
tempranas de desarrollo de especies sintientes.

•	 Procedimientos en animales completamente anestesiados antes de que se efectúe el ex-
perimento y que se les da muerte por sobredosis de anestésico antes de que despierten 
(sin recuperación de conciencia, terminal, experimentación aguda).

•	 Células y tejidos de animales.

•	 Animales modificados por ingeniería genética que disminuyen o sustituyen a otras espe-
cies sintientes.

•	 Animales modificados que disminuyen o sustituyen a otras especies sintientes.

•	 Animales de laboratorio excedentes, casos clínicos veterinarios, material de rastro obteni-
do legalmente. 

•	 Observación de animales cautivos por un periodo corto o en su estado natural.

Otros aspectos a considerar:

•	 El re-usar animales en experimentos nuevos podría permitirse, pero su bienestar depende 
tanto de su experiencia-memoria del primer estudio, y de las molestias del segundo. El 
sufrimiento acumulado pudiera ser excesivo: ej. Ligero+ Ligero+Ligero+Ligero puede ser 
dolor de moderado o severo. 

Sin embargo, en estos casos los criterios para la clasificación de la severidad de los procedi-
mientos pueden variar, y los evaluadores pueden diferir en sus opiniones, por lo que es muy 
importante establecer lineamientos lo más objetivos y claros posibles.

Considerando todo lo anterior los experimentos en animales solo podrán realizarse si:

•	 Los objetivos científicos son vigentes, importantes, alcanzables e incrementan el conoci-
miento científico y son de beneficio para la sociedad.

•	 No existe alternativa no sintiente.

•	 Se han implementado estrategias de reducción y refinamiento.

•	 El diseño y conducción del experimento disminuye los costos del bienestar animal en tér-
minos de dolor, sufrimiento y alteración de la normalidad, más que reducir simplemente 
el número de animales.

Usos de modelos inanimados
En docencia y entrenamiento de procedimientos experimentales se pueden utilizar modelos 
inanimados como:

escenario nacional
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•	 Rata Koken (The Science Bank, s. f.)

Permite realizar intubación gástro-esofágica, ex-
tracción de sangre e inyección en las venas late-
rales de la cola.

•	 Rata Mimolette (MIMOLETTE - maniquí de prác-
ticas veterinario by Rescue Critters | MedicalEx-
po, s. f.)

Permite realizar intubación esofago-gástrica, 
punción intracardiaca, punción de venas latera-
les de cola.

•	 Ratón mimicky (Mimicky Mouse Model, n.d.)

Permite aprender la sujeción e inmovilización del 
ratón.

Para el entrenamiento de procedimientos quirúrgi-
cos se cuenta con:

•	 Rata PVC (Microsurgical Developments Foun-
dation - MD PVC-RAT, n.d.) 

Permite realizar la mayor parte de los tipos de 
anastomósis vasculares, intestinales, transplante 
renal, corazón y canulaciones de grandes vasos.

•	 Perro sintético para entrenamiento quirúrgico 
(Davison, 2020)

Permite realizar todos procedimientos básicos 
de cirugía abdominal y torácica, desde la prepa-
ración del paciente hasta el cierre de cavidades, 
así como reparación de fracturas.
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En investigación se pueden utilizar cultivos de órganos 
como:

•	 Cultivo de pulmón (Xie et al., 2020)

Permite representar los complejos procesos mole-
culares que suceden en el pulmón vivo. Los cultivos 
pueden ser tanto de tejido animal como humano.

Se puede tener cultivo de un gran número de órganos.

Chip de órganos (Ma et al., 2021)
También se les denomina microsistema microfisioló-
gicos o biomiméticos. Se trata de un dispositivo o pla-
tina de plástico con cultivo celular con sistema en 3D 
de micro fluidos que simula la respuesta fisiológica de 
órganos completos interconectados. Son dispositivos 
transparentes, flexibles, similares en tamaño al chip de 
memoria de una computadora. La siguiente imagen 
nos permite comprender las ventajas de los órganos en 
un chip con sistemas micro fluidos. 

Estos sistemas permiten realizar la representación de in-
teracciones complejas de órganos como su integración 
en el cuerpo humano con mayor reproducibilidad de los 
experimentos en animales.

 

escenario nacional
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Órganos humanos en un chip (Organ-on-a-Chip, Mi-
crofluidic System for Cell Models| PreciGenome, n.d.).

La siguiente imagen nos muestra las complejas interac-
ciones que se pueden realizar actualmente entre dife-
rentes órganos de humano en un chip.

Este modelo de reciente introducción en el campo cien-
tífico ha tenido tal impacto en la investigación científico 
que la Agencia Federal de Drogas de los Estados Unidos 
de América no solo ya acepta como válidos los estudios 
realizados en estos modelos sino también provee fondos 
para impulzar proyectos de investigación que fomenten 
el uso de estos modelos.  

Uso de animales no sintientes
Algunos animales con un sistema nervioso menos com-
plejo que el de los vertebrados, (es decir que no cuentan 
sistema nervioso centralizado que les de conciencia de 
los estímulos positivos y negativos) pueden ser modelos 
simplificados de procesos fisiológicos. Estos modelos 
pueden tener bajo costo, ciclo de vida corto y no tienen 
nivel de dolor conciente, en esta condición se pueden 
encontrar animales como: peces y anfibios cultivados, 
moluscos, planarias, nemátodos, insectos, protozoarios 
y otros.

Fuente: https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-030-66749-8_8
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Los peces y anfibios cultivados responden a muchas toxinas de forma 
similar a los ratones y ratas. Son particulamente útiles para probar 
sustancias químicas en carcinogénisis, mutagénesis, teratogénesis y 
reproducción. 

Los peces de laboratorio (pez cebra) se utilizan en estudios de em-
briología, neurobiología, endocrinología, biología ambiental, toxico-
logía y carcinogénesis hepática, entre otros estudios.

Usos de sistemas vivos modificados como:

•	 Animales transgénicos

•	 Animales humanizados

Los animales transgénicos: se les ha integrado DNA exógeno en sus 
células sexuales por ingeniería genética, actualmente existen miles 
de modelos transgénicos disponibles tanto en ratones como ratas e 
incluso en otras especies como peces, cerdos y primates no humanos 
entre otros. Los ratones transgénicos son actualmente los modelos 
animales más utilizado, por ello los ratones han sustituido a muchas 
otras especies en investigación biomédica.

Los animales humanizados: son generalmente ratones 
inmunosuprimidos de forma natural o inducidos que 
reciben tejido u órganos humanos en los cuales se rea-
lizan estudios que sustituyen el uso de otros modelos 
basados en primates no humanos y que no se podrían 
realizar directamente en los seres humanos, al reali-
zar el estudio directamente en tejidos humanos los 
resultados son altamente confiables y reprodu-
cibles, por ejemplo, los tratamientos para el 
síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(SIDA) han sido desarrollados gracias a 
estos modelos, de igual forma la mayor 
parte de los tratamientos anticance-
rosos se desarrollan en este tipo 
de modelos, incluso se puede 
personalizar el tratamieno 
quimioterapeútico.

"El reemplazo es el primer 
principio a considerar al 
planear el protocolo de 

investigación, por lo que 
el investigador debe, 
ante todo, valorar y 

justificar si es necesario 
utilizar animales".

escenario nacional
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Conclusiones
Las alternativas al uso de animales favorecen el reemplazo y son una 
aproximación novedosa al principio de las 3Rs de Russell y Burch. Uti-
lizar métodos in vitro solo si producen reducción o sustitución del uso 
de animales. Existe un gran número de modelos alternativos que se 
pueden aplicar en docencia, investigación científica e industria. Sin 
embargo, algunas alternativas son costosas, requieren tiempo para 
desarrollarse y también para estandarizarlas.
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El problema de la sintiencia: de Aristóteles a Kant 
Las reflexiones contemporáneas en torno a los seres sin-
tientes, especialmente las asociadas a los movimientos 
por los derechos de los animales y de liberación animal, 
guardan una relación directa con el problema de la vio-
lencia y la posibilidad de construir relaciones y socieda-
des interespecie pacíficas. En ese sentido, es necesario 
distinguir el papel que juega la sintiencia en dichos mo-
vimientos y sus respectivas filosofías, en contraste con 
el rol que ha tenido en otros momentos históricos. Ya en 
el pensamiento de Aristóteles hallamos una concepción 
de la animalidad no solo como sintiente, sino caracte-
rizada por la posesión de ánima. El ánima o alma, en 
contraste con la tradición judeocristiana luego imperan-
te, no era ni una propiedad exclusivamente humana, ni 
algo forzosamente inmaterial. El ánima era sinónimo de 
“fuerza vital”, una suerte de impulso que diferencia a los 
seres vivos de los inertes. De ahí que el tratado aristoté-
lico De anima (1983), antes que uno sobre teología o re-
ligión, sea sobre biología. Los seres con ánima, en suma, 
son los seres que hoy llamamos vivos, encontrándose allí 
las plantas, los animales y los seres humanos. Cada uno 
de estos grupos de seres se definía por su tipo de fuer-
za vital: las plantas poseían un ánima nutritiva, que las 
impulsa a nutrirse; los animales, además de la nutritiva, 
poseían un alma sensitiva, que los impulsa a perseguir el 
placer y alejarse del dolor; y los seres humanos poseían 
un ánima racional, además de la nutritiva y la sensitiva, 
que los impulsa hacia las elevadas realidades del logos. 
Tanto el ánima nutritiva como la sensitiva eran materia-
les, perecederas, a diferencia del ánima exclusivamente 
humana, la racional, que era inmaterial.  

La filosofía de Aristóteles, fundamental para la tradición 
occidental, asume de este modo cierta unidad de los 
seres biológicamente vivientes en contraposición a los 
seres inertes, al tiempo que establece relaciones jerár-
quicas claras entre ellos: no solo lo viviente (aquello que 
posee ánima) es superior a lo inerte, sino que, entre los 
vivos, los animales son superiores a las plantas y los seres 
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humanos a los animales. Más aún, lo inerte existe, por naturaleza, 
para lo vivo, las plantas para los animales y estos últimos para los 
seres humanos. Los seres humanos se erigen de esta manera como 
amos de la naturaleza, que existe desde siempre para ellos, en fun-
ción de su realización y necesidades:

[…] hay que pensar evidentemente que, de manera semejan-
te, las plantas existen para los animales, y los demás animales 
para el hombre: los domésticos para su servicio y alimentación: 
los salvajes, si no todos, al menos la mayor parte, con vistas al 
alimento y otras ayudas, para proporcionar vestido y otros ins-
trumentos. Por consiguiente, si la naturaleza no hace nada im-
perfecto en vano, necesariamente ha producido estos seres a 
causa del hombre. (Aristóteles, 2004, pp. 66-67) 

Si bien con Aristóteles no podemos hablar de antropocentrismo en 
el sentido moderno del término, pues los seres humanos también 
están al servicio de seres superiores y, en última instancia, de Dios 
(un ser inmaterial que existe de manera absolutamente realizada y 
pone en movimiento el cosmos entero), sí que es posible afirmar, 
sin lugar a dudas, que en su filosofía el ser humano conserva cierta 
cercanía con la divinidad, en contraste con los animales, y su do-
mino sobre estos últimos queda completamente legitimado. A ese 
respecto su filosofía se emparenta tanto con la platónica como con 
las posteriores posturas judeocristianas, que asumen, asimismo, 
una jerarquía a nivel cosmológico y una mayor cercanía de los seres 
humanos respecto a la divinidad inmaterial. 

Ahora bien, hacer este recorrido es fundamental porque nos per-
mite entender que reconocer sintiencia en los animales no es una 
cuestión novedosa ni implica necesariamente relaciones horizonta-
les o no violentas con los humanos. Siendo así, deberíamos pregun-
tarnos cuál es el aporte de las reflexiones filosóficas contemporá-
neas que ponen en el centro el problema de la sintiencia y en qué 
sentido han sido revolucionarias respecto a la tradición occidental. 
Por otra parte, es sabido que la modernidad se encuentra asociada 
a la emergencia de filosofías humanistas y antropocéntricas que 
tienden a separar lo humano de lo animal y la naturaleza en ge-
neral con el objetivo de transformar esta última en materia pasi-
va para la explotación y el conocimiento. Así, la dicotomía sujeto/
objeto, estando los animales y la naturaleza del lado del objeto, ha 
sido uno de los acontecimientos más importantes de la moderni-
dad, tanto a nivel epistemológico como económico y sociopolítico. 
En este contexto, René Descartes (1990), referente indiscutible de la 
modernidad, ha pasado a la historia, entre otras cosas, por negarles 
la sintiencia a los animales no humanos. 

Sin embargo, en opinión de Descartes, la sintiencia se expresa en 
dos modalidades: la reflexiva, que implica un “yo”, y la meramente 
reactiva. En otros términos, se puede “sentir” de manera lata, del 
mismo modo que en una máquina una acción produce una reac-
ción, o de manera compleja, cuando ya hay en juego un ego que 
percibe que está siendo afectado, que algo le está sucediendo. 
Para Descartes esta última modalidad de la sensación era una ca-
racterística inherentemente humana, así como la conciencia, am-
bas asociadas a la reflexividad. Solo “volviendo sobre sí” el sujeto es 
consciente de sí, del mundo y de que algo le sucede a él y no a otro. 
La negación de la sintiencia reflexiva habilitaba a Descartes para lle-
var a cabo prácticas de vivisección sin impedimentos de tipo ético 
o filosófico en general, cuestión que aplicaba, asimismo, para la na-
turaleza en general, comprendida como un gran mecanismo o en-
tramado de acciones y reacciones predecibles, cuyas leyes podían 
ser captadas de manera racional. A partir de Descartes, al igual que 
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el cuerpo humano en tanto res extensa o cosa material, los animales 
eran máquinas susceptibles de comprensión racional y explotación. 

La negación moderna de la sintiencia animal no constituye un olvido 
de la sintiencia ya reconocida desde los tiempos de Aristóteles, sino 
una reconceptualización entera de la sintiencia que involucra aso-
ciarla a la reflexividad y convertirla en propiedad de un ser humano 
que progresivamente se sitúa como señor indiscutible de una anima-
lidad y naturaleza cosificadas y a su disposición. El sujeto moderno, 
en tanto ego reflexivo (consciente-sintiente), será posteriormente te-
matizado de manera profunda por Kant, quien resulta ser uno de los 
referentes de la moderna noción de dignidad, fundamental para la 
determinación de los derechos humanos en oposición a la categoría 
de siervo o esclavo. En Kant (2012), la dignidad se encuentra ligada a 
la posibilidad de pensar por sí mismo de manera racional, ya que, en 
la medida en que los seres humanos pueden pensar por sí mismos 
pueden trazar fines o proyectos vitales y no ser meros medios para los 
fines de otros, además de asumir deberes y responsabilizarse por sus 
propios actos. 

La dignidad puede formularse de modo análogo al imperativo cate-
górico: en tanto racionales, los seres humanos son fines en sí mismos, 
no meros medios para los fines de otros seres. Con esta idea, revolu-
cionaria en su momento, la posibilidad de convertir a un ser humano 
en propiedad a merced de otro, es decir, la posibilidad de esclavizarlo, 
sufre un golpe mortal. No obstante, la negación de los animales como 
egos reflexivos permite que estos se encuentren aún en una posición 
similar a la de los esclavos humanos, con un estatus de cosa o propie-
dad legitimado filosóficamente. Según Kant, los animales no pueden 
poseer derechos ni hacer parte de la comunidad moral, y si merecen 
algún trato compasivo es debido al hecho de que la violencia infligi-
da hacia ellos puede convertirse en violencia desplegada sobre los 
propios seres humanos, no porque los humanos tengan obligaciones 
frente al animal. 

La sintiencia revisitada y la cuestión de los derechos 
Ahora bien, el incipiente reconocimiento de los anima-
les como seres sintientes llevado a cabo durante los si-
glos XVIII y XIX, de la mano de los movimientos antivivi-
sección, la filosofía utilitarista de Jeremy Bentham y J. 
S. Mill e intelectuales como Henry Salt, George Bernard 
Shaw o León Tolstói, representaba una tercera alterna-
tiva frente a la sintiencia aristotélica o la sintiencia sim-
ple, no reflexiva, de corte cartesiano. En contraste con 
Aristóteles, la sintiencia no definía aquí a un conjunto 
de seres con una posición concreta en un cosmos 
jerárquico y, por supuesto, tampoco se reducía a 
la mera reacción mecánica popularizada por la 
tradición cartesiana. La sintiencia empezaba 
a destacar el hecho de que todos los ani-
males, incluyendo los seres humanos, 
son seres que pueden experimentar 
sufrimiento, un sufrimiento que les 
compete a ellos y que no puede 
legitimarse de manera meta-
física o cosmológica ni se 
puede reducir a la reac-
ción mecánica. Así, en 
el corazón del mun-
do moderno, par-
ticularmente el 
industrial y 
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racionalizado, aparecían los primeros ataques a la mecanización, ob-
jetivación y explotación de los animales. Estas reflexiones y aconteci-
mientos, que introducen un nuevo tipo de sintiencia, serán cruciales 
para comprender la relación histórica entre el reconocimiento de los 
derechos humanos y los derechos de los animales. 

Los animales ya no existen por naturaleza para los seres humanos, 
en la línea de raigambre platónico-aristotélico-judeo-cristiana, pero 
tampoco pueden reducirse a materia pasiva o máquinas reacciona-
les (noción que, en términos modernos, dará lugar a una concepción 
simplificada del “instinto” y la “conducta”). En trabajos como los de 
Richard Ryder (1989), Peter Singer (1999), Tom Regan (2004) y Gary 
Francione (2000), aunque por distintas vías teóricas y políticas, la sin-
tiencia se encuentra directamente relacionada con el reconocimiento 
de la individualidad animal. En la medida en que los animales son 
seres sintientes son individuos, pues poseen vidas irreductibles, que 
valen por sí mismas y por ende pueden mejorar o empeorar, en tanto 
pueden ser afectados. A menudo se dice que se trata de individuos 
con intereses propios y una vida que les pertenece solo a ellos. Cierta-
mente, esta inflexión, muy asociada a las tradiciones de pensamiento 
liberales y anglosajonas, transforma el sujeto moderno que constituye 
el trasfondo de los derechos humanos. 

Ya no se trata de un ego reflexivo, sino de un individuo que, como ser 
sintiente, posee intereses y una vida que puede mejorar o empeorar, 
que es un fin per se. Ante este panorama, han emergido corrientes 
reformistas y otras mucho más radicales. Las corrientes reformistas 
tienen un gran punto de referencia en los cinco principios o liberta-
des animales establecidos por la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE): “vivir libre de hambre, de sed y de desnutrición, libre 
de temor y de angustia, libre de molestias físicas y térmicas, libre de 
dolor, de lesión y de enfermedad, y libre de manifestar un comporta-
miento natural” (2021, Título 7, cap. 7.1., art. 7.1.2.). Las cinco libertades 
se han convertido en las tablas de la ley de lo que se conoce actual-
mente como “bienestar animal”, por lo que las tendencias reformistas 
también reciben el nombre de “bienestaristas”. Se trata de una postu-
ra que no se corresponde con la vieja tradición platónico-aristotélico-
juedeo-cristiana, pero tampoco con la cartesiana, aunque no se libera 
del todo de estas. 

Si bien el bienestarismo no asume que los animales existan por na-
turaleza para los seres humanos, su dominación y explotación conti-
núa legitimada, y si bien los animales ya no son reducidos a máqui-
nas reaccionales, su tratamiento como si lo fueran, por ejemplo, en 
granjas tradicionales tecnificadas o industriales, no es cuestionado 
en profundidad. ¿Qué hace tolerable la contradicción? Quizás una de 
las razones teóricas o filosóficas de esta posición intermedia y con-
tradictoria radica en que todo el énfasis se pone en el sufrimiento. El 
sufrimiento importa, sin lugar a dudas, pero es solo una dimensión de 
la sintiencia, pues esta conlleva, como ya fue puesto de manifiesto, el 
reconocimiento de la individualidad, los intereses propios y le otorga 
valor a la vida de cada animal en relación con sus propios fines, más 
allá de la utilidad que pueda representar para los seres humanos u 
otros seres. Es justamente este último camino el que han recorrido los 
teóricos abolicionistas de los derechos de los animales, en particular 
autores como Tom Regan (2004) y Gary Francione (2000), pero tam-
bién la Declaración de Cambridge emitida por un equipo de expertos 
en neurociencias en el año 2012. 

Regan, teniendo como punto de partida la sintiencia, aunque no li-
mitándose a esta, argumenta que los animales son sujetos-de-una-
vida, es decir, fines en sí mismos y no meros medios para los fines de 
otros. En la medida en que los animales poseen individualidad, inte-
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reses y su vida puede mejorar o empeorar, tienen “proyectos vitales”, 
no necesariamente entendidos como productos de la configuración 
de una identidad reflexiva. Con Regan, los animales, incluyendo a los 
seres humanos, son dueños de su propia vida, y por ende deben tener 
los más fundamentales de todos los derechos: el derecho a la vida y el 
derecho a la libertad. Por su parte, Francione arguye que ese hecho, 
el reconocimiento de la sintiencia, debe estar acompañado del levan-
tamiento del estatus de cosa o propiedad para todos los animales, lo 
cual conduce directamente al otorgamiento del derecho a la vida, la 
libertad y la integridad corporal (física y mental), a saber, el fin de la 
esclavitud animal, por lo menos en términos formales. 

En síntesis, reconocer que los animales son seres sintientes, al tiem-
po que se conserva su lugar de cosa o propiedad, es sencillamente 
contradictorio e injusto. Como ha sucedido para el caso de los seres 
humanos, la reivindicación del derecho a la vida, la libertad y la inte-
gridad corporal es el correlato de la abolición de la esclavitud enten-
dida como institución y relación de subordinación en la que quien 
es subordinado a su vez es cosificado y convertido en propiedad del 
amo, señor o propietario/tenedor.       
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En esta ocasión Encuentro Bioético, sostuvo una 
interesante conversación con la Dra. María Elena 

Trujillo Ortega, sobre producción alimentaria, 
sostenibilidad y respeto al bienestar animal. 

Actualmente, la Dra. Trujillo es Miembro Titular 
de la Academia Veterinaria Mexicana, 

Coordinadora del Programa Universitario de 
Alimentación Sostenible de la UNAM 
y Presidenta del Instituto Mexicano 

de la Porcicultura

1. ¿Qué es el desarrollo sostenible?

MET: Para comprender qué es, primero hay que iniciar con 
entender que es sostenibilidad, que se refiere a cualquier 
actividad que se desarrolle, en este caso, la producción o 
consumo considerando el compromiso social, económico 
y ambiental con los elementos de nuestro planeta.

La producción sostenible de alimentos tiene en cuenta 
el compromiso social, económico y ambiental con las ge-
neraciones futuras. Estos aspectos de la producción de 
alimentos se consideran fundamentales o necesarios; en 
algunos países, también se tienen en cuenta el bienestar 
animal y la interdependencia de la salud humana y ani-
mal, o “una sola salud”.

En cuanto al desarrollo sostenible, generalmente asegu-
ra la producción y el consumo de alimentos cuidando al 
mismo tiempo sus implicaciones sociales, económicas y 
ambientales o ecológicas.

Para lograrlo, la ONU lo estableció en los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), que se encuentran divididos 
en cinco grupos con la intención u objetivo de fortalecer 
e incidir en cada uno los elementos a considerar de nues-
tro planeta y que son: las personas, el planeta, la prospe-
ridad, la paz y las asociaciones.

2. ¿Cuál es el papel de la educación en la promoción 
de prácticas alimentarias sostenibles que reduzcan el 
impacto ambiental?

MET: El papel de la educación es esencial, ya que en cada 
ODS se considera el tiempo de capacitación, difusión o 
divulgación sobre los efectos de los sistemas productivos 
y en especial los agropecuarios. Es necesario considerar 
el tema de sostenibilidad en todos los niveles de la edu-
cación en México, para que desde la niñez se inculque y 
capacite a nuestras niñas y niños en el cuidado del suelo, 
agua y energía. 

Encuentro
Bioético
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3. ¿Cómo pueden las políticas públicas promover el respeto por los 
animales en la producción y consumo de alimentos?

MET: El bienestar de los animales es un tema muy importante, que, 
de hecho, se ha venido trabajando desde hace tiempo en el gremio 
veterinario primordialmente, pero que poco a poco se ha ido exten-
diendo en otras áreas. Desde el punto de vista académico, se han ve-
nido incorporando asignaturas tales como: bioética, comportamiento 
y bienestar en la curricula de los planes de estudio. Para los profesio-
nales, se ofrecen programas de educación continua a través de cursos 
y diplomados.

Dentro de las políticas internacionales, la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) ha conformado equipos y centros de trabajo, 
los cuales impulsan la educación e investigación en bienestar animal, 
que, a su vez, promueven que cada país se vincule y desarrolle políti-
cas públicas que en algún momento puedan ser leyes generales de 
bienestar animal y de alimentación sostenible.

Por otra parte, las leyes de alimentación sostenibles deben considerar 
que la alimentación sea garantizada para los grupos sociales más frá-
giles como son los niños, las personas de la tercera edad, enfermos y 
personas con hambre; además de proponer estrategias para estable-
cer sistemas de producción agroalimentarias sostenibles. 

4. ¿Cuál es la responsabilidad ética de las empresas y los 
consumidores en la elección de productos y servicios que respalden 
prácticas sostenibles y respetuosas con los animales?

MET: La responsabilidad ética de las empresas es una pregunta inte-
resante, ya que, en la producción agropecuaria, se tienen varios nive-
les producción, que incluyen a los pequeños, medianos y grandes pro-
ductores. Muchas veces se piensa que los pequeños productores son 
los más responsables con la sostenibilidad, y no siempre es así, por lo 
que, en todos los casos, las empresas deben integrar los elementos de 
la sostenibilidad en cada día de su jornada y en cada producto que se 
produzca.

En la producción primaria, se debe cuidar el uso del agua, suelo y ener-
gía que necesitan para sus productos, sin descuidar por otra parte los 
elementos como son el uso de fertilizantes o medicamentos, que, de-
pendiendo del sistema del que se hable es necesario considerar si es 
imprescindible utilizarlos, y cuando estos se apliquen, tener en cuenta 
cómo y cuándo debe de retirase y los posibles residuos que dejen.

En lo que respecta a la movilización, distribución o empaque de los 

encuentro bioético
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alimentos, es otro tema en la sostenibilidad de los alimentos contem-
plando que es el siguiente eslabón de la cadena de producción y que 
también requiere la responsabilidad ética del transporte que se utili-
zará en el tiempo que se requiere y uso de los vehículos, gasolina, etc.

Por último, el consumidor, que es quien elige o selecciona los produc-
tos que consumirá. Actualmente, los jóvenes son más críticos en este 
sentido, por lo que se recomienda ampliamente que todos consuma-
mos los alimentos de temporada, además de revisar la etiqueta de 
vigencia, el contenido nutricional, lugar de origen, etc. 

En el caso de los productos de origen animal, durante el crecimiento 
de los animales en las unidades de producción, se procura el buen 
manejo. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroa-
limentaria (SENASICA), promueve e imparte cursos sobre las Buenas 
Prácticas en las unidades de producción, los MVZ se certifican como 
médicos autorizados para laborar en granjas que a su vez estén auto-
rizadas con este distintivo, asimismo, recientemente se inició con la 
certificación de Unidades Productoras Porcinas en Bienestar Animal, 
las cuales son auditadas frecuentemente. Al mismo tiempo, se tienen 
regulaciones que siguen los rastros tipo TIF para que el cuidado en 
esta última etapa de la cadena de producción garantice que los ani-
males no sufran. Finalmente, las empresas han iniciado proyectos con 
el objetivo de mantener un buen manejo de las descargas residuales. 

5. ¿Cómo podemos garantizar en las prácticas agrícolas la sosteni-
bilidad ambiental?

MET: Es complicado, se debería tener la trazabilidad de los productos 
para poder garantizar el origen de estos. Hay avances con varios pro-
ductos como es el aguacate, jitomate y algunas frutas, sin embargo, 
varios de estos sistemas de trazabilidad son sobretodo para productos 
que su destino será la exportación.

6. ¿Cuál es la ética detrás de la producción de alimentos de origen 
animal, a partir de métodos alternativos, como la carne cultivada en 
laboratorio?

MET: Existen diversos sistemas alternativos, los cuales cada uno tiene 
ventajas y desventajas, y no todos cumplen con las dimensiones de la 
sostenibilidad.

7. ¿Deberíamos considerar los sistemas de etiquetado que informan 
sobre el impacto ambiental y el bienestar animal al elegir productos 
alimenticios?

MET: Para elegir un producto alimenticio, es importante que todas las 
etiquetas incluyan el contenido nutricional, la vigencia del producto, 
el origen de este, y actualmente hay pocos que cuentan con certifica-
ciones como son las ISO 9000, de bienestar animal y sostenibilidad. 
Solo hay que considerar que muchas de ellas pueden provocar que el 
precio de este se eleve, por lo cual cada consumidor deberá considerar 
que busca.

8. ¿Cómo podemos garantizar una producción agropecuaria que 
sea eficiente en recursos, respete el bienestar animal y mantenga 
un equilibrio con el entorno? 

MET: Manteniendo sistemas que tengan mecanismos de trazabilidad, 
que estén certificados en buenas prácticas, en bienestar animal y sos-
tenibilidad. 



Gaceta50

Sugerencias
de la CONBIOÉTICA

en medios digitales
Ariana Leticia Landín López*

Película
Título: Rock My Heart

Año de estreno: 2017
Duración: 1 hora 45 minutos
Dirección: Hanno Olderdissen

Jana es una joven de 17 años que tiene una enfermedad congénita en el 
corazón. Su padecimiento la obliga a mantener su pulso controlado. Sus 
padres temen que un sorpresivo ataque termine con su vida; por eso, 
la inscriben en una intervención quirúrgica experimental. Sin embargo, 
Jana no quiere más operaciones; si tiene que ponerse en una situación 
que amenace su delicada salud, prefiere que haya mucha velocidad. Cer-
ca de ahí, Paul, un experto criador de caballos de carreras, experimenta 
una serie de conflictos económicos y familiares. Su caballo, el impetuoso 
Rock My Heart, podría correr en una carrera; pero no permite que nadie lo monte. Jana y Rock 
My Heart están hechos el uno para el otro y podrían ayudarse mutuamente. Paul quiere que 
Jana monte al caballo, pero eso pondría en riesgo la salud de la joven. Esta historia permite 
reflexionar sobre los dilemas bioéticos en menores de edad; además, ofrece una perspectiva 
de la conexión emocional con los animales.

Película
Título: Guardianes de la Galaxia, Vol. 3

Año de estreno: 2023
Duración: 2 horas 30 minutos
Dirección: James Gunn

Rocket es un mapache que habla, razona y siente. 
¿Cómo se convirtió en un mapache "mejorado"? Con 
experimentos que, en palabras del investigador que lo 
modificó, convirtieron la masa imperfecta de materia 
biológica en algo "perfecto". Cuando Rocket sufre una herida, sus amigos descubren que no 
pueden darle ningún tipo de atención médica, porque tiene un mecanismo de protección: la 
compañía que creó a 89P13 no permite manipular su cuerpo y, por lo tanto, no pueden curarlo. 
Los Guardianes intentan conseguir la clave para “desbloquear” a Rocket. Mientras, el mapache 
convaleciente recuerda su vida en cautiverio: jaulas, experimentos y sus amigos animales que 
podían pensar, hablar, reír, bailar y sentir dolor. En un ambiente futurista plagado de música, 
esta película invita a la reflexión sobre la necesidad, los riesgos y las malas prácticas de la in-
vestigación en animales; en particular, resalta la importancia de respetar a todas las especies, 
más allá del ser humano.

cultura y bioética

*Subcoordinadora de Biblioteca, de la Comisión Nacional de Bioética.
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Podcast 
Nombre: Noosfera 169. Modelos animales

 y animales modelos | Alba Sánchez

Año de estreno: 2023
Duración: 1 hora 17 minutos 24 segundos

Disponible: Apple Podcast, Google
Podcasts, iVoox, Spotify y Spreaker

¿Por qué necesitamos la experimentación animal? ¿Cómo la po-
demos hacer tan ética como sea posible? Alba Sánchez conversa 
con Ignacio Crespo acerca de la investigación animal: cómo se 
aprueban los proyectos, por qué se utilizan los animales, cómo se 

cuidan, hasta qué punto son comparables los resultados con los seres humanos, cuáles son 
las especies más utilizadas, cuáles son las reglas básicas de la ética en la investigación con 
animales, cómo se garantiza su bienestar, por qué y cómo se sacrifican, qué es el segundo uso 
de animales de investigación.

Podcast
Nombre: Unexplainable.
Can we talk to animals?

Año de estreno: 2023
Duración: 34 minutos

Disponible: Apple Podcast, Google
Podcasts, iVoox, Spotify y YouTube

En el Aspen Ideas Festival, Karen Bakker y Aza Raskin explican 
cómo la Inteligencia Artificial (IA) podría ayudar a “traducir” la co-
municación animal. ¿Qué se puede aprender de los graznidos, 
trinos y cantos? Los animales tienen sistemas complejos de co-

municación; sin embargo, muchos de ellos solo se conocen desde que la tecnología ha permi-
tido grabar sonidos más allá del rango auditivo humano. ¿Cómo se entiende la comunicación 
desde el antropocentrismo y qué implicaciones tiene para el trato con animales?

Documental
Nombre: Ética y consumo de carne 

Año de estreno: 2023
Duración: 32 minutos 14 segundos

Disponible: DW y YouTube

 Diversos especialistas, desde filósofos hasta biólo-
gos, explican por qué debemos incluir los intereses y 
sentimientos de los animales en los argumentos para 

debatir sobre el consumo de carne. ¿Por qué importan los argumentos en la ética? ¿Los ani-
males sienten, se aburren o tienen habilidades? ¿Cómo se diferencia la conciencia de la no 
conciencia? En los últimos años ha cambiado la concepción de los animales, ¿qué implica 
esto en la alimentación, la propiedad, la economía, las leyes y los derechos de los animales?
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Conferencia
Nombre: Ep. 4 ¿Cómo detectamos organismos
patógenos en productos agroalimentarios?

Año de estreno: 2022
Duración: 32 minutos 30 segundos
Disponible: YouTube

Como parte del ciclo “¿Qué hay detrás de una agricul-
tura sana?”, el SENASICA muestra cómo se analizan los 
productos agroalimentarios en los laboratorios del Centro Nacional de Referencia de Plagui-
cidas y Contaminantes para detectar organismos patógenos que pudieran dañar la salud de 
los consumidores, como la salmonela. Se sigue todo el proceso desde la recopilación de las 
muestras hasta el resguardo de las cepas, pasando por la realización de pruebas bioquímicas 
y serológicas. Con estos procedimientos se garantiza la inocuidad de los productos y el cum-
plimiento de estándares de calidad y seguridad.

cultura y bioética
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Sugerencias editoriales
de la CONBIOÉTICA
Karla Nallely Rosas Chelius*

Innovaciones en seguridad alimentariasostenible. 
Hacer que los alimentos sean accesibles, 

disponibles  y aceptables de forma sostenible

Princewill Ogugua Onyiba, Thecla Nchedo Mbah 
y Adedoyin Asa 

2023

Esta publicación destaca la necesidad de los países 
para lograr el hambre cero en un futuro próximo. 
También la importancia de aplicar las herramientas y 
técnicas de investigación adecuadas para identificar 
las fuentes de alternativas naturales, como extractos 
de plantas, y los productos de la fermentación mi-
crobiana. Así, con la aplicación de técnicas nuevas y 
existentes de la ciencia y la tecnología en todos los 
sistemas alimentarios se podrían abordar todas las 

dimensiones de la seguridad alimentaria para la disponibilidad, uso, acceso y estabilidad de 
los alimentos y minimizar la pérdida de alimentos tras la cosecha. 

El texto muestra la importancia de la gestión de los alimentos en cuanto a la producción, 
mejora de procesos, conservación y gestión de cada una de las etapas de éstos. Dichas capa-
cidades innovadoras permitirían garantizar alimentos nutritivos siempre y beneficiarse de la 
agricultura y los sistemas alimentarios plus al desarrollo económico y sostenible. Aún hay un 
camino largo para promover el uso de conservantes "naturales" para sustituir a los sintéticos 
químicos utilizados en los alimentos, pero la intención mediante una visión ética se refuerza 
cotidianamente a través de publicaciones como ésta. 

Fundamentals of laboratory animal science

Enqi Liu, Jianglin Fan 
2020

Esta publicación proporciona información completa 
sobre los principios y prácticas del uso de animales de 
laboratorio para la investigación biomédica. Los capítu-
los se centran en una subdisciplina clave de la ciencia 
de los animales de laboratorio, se ofrece un amplio es-
pectro de conceptos y habilidades que garantizan que 
la investigación se desarrolla sin problemas y, al mismo 
tiempo, se reduzcan, en gran medida, el dolor y la an-
gustia de los animales. 

* Jefa del Departamento de Servicios de Información, de la Comisión Nacional de Bioética.
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En el contenido del texto se hallarán diversas ilustraciones y referencias que servirán como 
guía práctica para veterinarios, investigadores, personal de cuidado de animales, administra-
dores y otros profesionales involucrados en la ciencia de los animales de laboratorio. Es fun-
damental conocer no sólo las características biológicas de cada animal de laboratorio, sino 
también cómo utilizarlos y cuidarlos de forma responsable para poder realizar experimentos 
de alta calidad. 

El estatus jurídico de los animales. Los animales 
como personas

Gabriela Acosta Pizarro 
2022
 
Este ensayo analiza las múltiples posturas doctrinarias 
que apoyan la existencia de los derechos de los anima-
les y critica el estatus jurídico actual de los animales no 
humanos. Partiendo de ello, propone un estatus jurídi-
co que sea conforme a su naturaleza. Actualmente las 
legislaciones de diversos países, como Francia, le han 
brindado a los animales no humanos un estatus jurídico 
intermedio entre cosa y persona, como seres dotados de 
sensibilidad, o mejor conocidos cual “seres sintientes”. 

Aún falta un gran camino para que los animales no hu-
manos tengan un estatus jurídico es decir con derechos 
reales y sean considerados como sujetos de derechos, 
por ejemplo que “todos los animales no humanos que tengan sistema nervioso central deten-
tan el estatus jurídico de persona, haciéndolos titulares de derechos subjetivos” y “el estatus 
jurídico de persona de los animales no humanos es similar al de los incapaces absolutos, por-
que bajo ninguna circunstancia pueden actuar personalmente en la vida jurídica, sino sólo a 
través de representantes”. 

Ética práctica

Peter Singer
2022

Este libro se ha percibido como “una introducción clásica 
a la ética aplicada”, ya que se proyecta la aplicación de la 
ética en situaciones sociales polémicas y complejas. En 
esta reciente edición el autor añade un nuevo capítulo 
sobre el cambio climático, considerando temas relevan-
tes como la bioética y los derechos de los animales. 

El texto de Peter Singer se recomienda ampliamente 
para reflexionar sobre cómo debería vivir la humanidad, 
además los argumentos claramente expuestos convier-
ten a esta obra la indicada para cualquier persona inte-
resada en evaluar cómo los dilemas actuales sobre el es-
tatus moral de los animales, la discriminación, el aborto, 
la eutanasia, entre otros, a menudo tienen profundas raíces filosóficas. Además, se adentra a 
cómo una teoría ética propia que puede aplicarse a los casos prácticos.

rincón bibliográfico
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Liberación animal. El clásico definitivo 
del movimiento animalista

Peter Singer 
2018

Este libro se considera influyente por el impacto que ha 
causado en los lectores respecto de las relaciones de los 
humanos con los animales, la condición y el compor-
tamiento animal y la relación que ha tenido el hombre 
con diversos desastres ecológicos, como la desaparición 
de muchas especies de África, Eurasia y un sin número 
de islas. Según el prólogo de Yuval Harari, “Liberación 
animal” podría ser la Biblia de quienes luchan por los 
derechos de los animales.

Desde la primera edición de este libro, en 1975, se origi-
nó un movimiento mundial para defender los derechos 

de los animales con la intención de eliminar la crueldad hacia ellos. Peter Singer denuncia 
el «especismo» (el prejuicio de creer que existe una especie, la humana, superior a todas las 
demás) y hace una concientización a la justicia para percibir con ética la vida de los animales. 






